


EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

- ---------------

vr~TOS LOS Incisos 14 y 19 
3ffx~~X9 tel ~r í Jo 37 de la Consti tu< · ón 

de l· Ri , , lica ; 

VISTO el Contrato y sus anexos suscrito entre el ,,tado 

Dominic::1.no y la empresa "Sococo de Costa Rica , S . A.,", en fecha 5 de 

mayo de 1978; 

R SUELVE 

m IC : O~AR el Contrato y sus nexos suscrito entre 

el ,0 t do DoTllinic· no debic e11r.i:> r pr sentado er. 'StP. cto por 1 eñor 

Ing. r 'lllueili Alsina Pu.ello , Ad inistr dor General de la Corpor 1 · ' :::::>omi-

nican ae ':ectr·cifnd y la empresa Sococo - ;ost~ Rica , S. A., por el 

señor Nathan Moore ; por edio d~l cu 1 ec:-t ' im· P comprome sumi-

i0trar los a e L le , eq nos , ano de o' T' ., ' el ' · 1es y 

ejPC r to o 1 

lnciones de 
, 

d P"'r" 
n cien 1 

' 
,o un V 

, 
ce 

9. 

1 ... , 

resa y 

lo tot 

ce ario p 1 c 'UC 
, 

d las ins 

e nal int rcone .. ·' rec:- , inyecció 

lo i u P y Obr s ccpno~i d 1 royec 
1 1 ae US$30 ,870 ,794 . 50; copi do 



Núm . 

Al 

1 c::-3-r::: - iJ • ). ' 

Santo Domingo de Guzmán , D. N . 

-
Presidente del Senado, 
c i u d a d • -

Señor Presidente: 

Me permito someter al Congreso Nacional , 

por conducto de ese alto Cuerpo Legislativo de su digna 

presidenciav de conformidad con las disposiciones del 

artículo 55, inciso 10 , de la Constituci6n de la Repú­

blica , el contrato adjunto, suscrito entre el Estado -

Do mini cano y la empres a II Sococo de Costa Rica , S . A. 11
, 

por medio del cual esta última se compromete a suminis 

trar los materiales, equipos , mano de obra y demás ele 

mentas útiles, y a ejecutar todos los trabajos necesa­

rios para la construcción de las instalaciones para 

desvío del río , canal de interconexión, presa, inyec­

ción a las Fundaciones de la Presa y los Diques y Obras 

Accesorias del Proyecto Tavera-Bao . 

Los trabajos a que se refiere el anexo -

contrato tienen un valor de $30,870 , 794 . 50, el cual se 

. .. / 
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~rm .9Ja~«,n 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

- 2-

rá pagado a la empresa contratante de acuerdo con el sistema 

descrito en el Artículo III del documento anexo . 

El objetivo de la Presa de Bao será el de con­

tribuir, junto con el Proyecto existente de Taverau a satis­

facer, de manera principal , los requerimientos de ri~go en -

el Valle del Río Yaque del Norte , incrementar la producción 

de energía eléctrica en la Central de Tavera , desde 11 2 mi­

llones de KWH hasta más de 225 millones de KWH al año, abas ­

tecer de agua potable a la ciudad de Santiago de los Cabal l e 

ros y zonas aledañas y controlar avenidas . 

Espero, pues, que los señores legisladores ha­

brán de impartir su voto aprobatorio al contrato que remito 

a su consideración . 

DIOS , PATRIA Y LIBERTADu 



Santo Domingo do GUJ 

Se:ñor 

/ r .......... ' D. N • 

Lr. Joa.quin Bal.aguer, 
Honorable Presidente de la Re. -~ rica., 
SUD SPACHO. -

Honorable Soflor P-~eoidcnte: 

Aviso a usted recibo de su mensaje No . 15355 , 
de fecha 6 de junio del cursante afio y del Contrato y -
sus anoxoc suscri t o entre el Er.itn.do Dominicano y l a em­
pro~~ Sococo de Coota Rica, S. A., ¿Or medio del cun1 es 
t," ,U iiillla ce compromete a · -~ ~ ¡, :'E'.X 1 · ,s 1 :aterialos , = 
equ.ipoa , mono de obra y d. ' .• olemcntoe ú ,iles y a. eje­
cutar todos l os trabajos n~uesc.rios para la construcción 
de las instalaciones para desvío del r í o , canal de inte~ 
conexión , praca, inyecci n de las Fundaciones de la Pre­
sa y los Diques u Obras Accesorias del Proyecto Tavera­
Bao , por un valor total de US 30 , 870 .,794.50. 

de esto. 
referido 
para los 

r_ : nyme informarle que ol Senado en su sesión 
· sma. f'echa dict6 l ... '1 ... r olución Aprobatori a del 
Contrato y l a remi~ió ~ l a e a de Dipu.tadoo 
finco con0titucionales . 

Con senti mientos de l a ..iús alt a consideración 
y estima, l e e aluda muy o.tcn:tamonte , 

Adri~o A. Uribo'~lva, 
Prc~ident8~del snado • 

• 
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CONGRES.O N A CIO l'-~P, L 
.,_ oo. J:p..1:ob. doJ.. Jontrt1.·ub y ouo ono:.mo ouocr:i.t o ont;ro 

ASUNTO: ol P,0taclo Do ·in:..i..cC".!lO y l a. omprcoo. 11Sococo clo ~qs:i_Q::;­
icn, S. A.f on focha ~ do ~o do 1978. -

DADA en l o. <;nJ.a. do ... 0s1 nos dal c:-enndo , Pal acio dol Congreso N,!1 

ciona1 , en Santo Do iingo do Ou n , Distrito t,acional, Capital de lo. Ru­

pú lica Do nicrna, n los trace d!a o del nos de junio del afio mil nove­

cientos notonta y ocho; afios 135' de la. Indopondencia y 115 do J.o RestuJJ 

raoión. 
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REPUBLICA DOMINI C ANA 

CAMARA DE DtPU"N,.DO S DE LA REPUBLICA DOM IN ICANA 

íl02H7 

Doctor 
.Adr.iano A. ~ .. r.ibe Silva 
Pres.inente del Senado 
Su Dcspac'l-10 

Señor Pres:i,'cnte: 

Santo""' o , ,.. , 
·U ,1 e: n , 

12 de julio de 1978 .-

Aviso a usted recibo c'lo su Of'-icio 9. 193 , rli:> -f'echa 
13 de junio de 1978 , junto al et. 1 , des 1 s de 1

) r si­
do aprobada por el Sem;do , renitió usted a esta C~i-a.ra de 
Dip11t,".dos , la le solución Aprobatoria del r:on trato ./ "'1 1s 
aneYos , susc1·.ito entco::: t:l ~stado Dominicano y la er "era Sococo de Costa Pjca , S .A ., por ~~dio del cual esta ~lti­
ma se comP-romete -:i sw'linistrar lo.· naterialAs , equipos , 
mano de obra y de ' s ele:nerito~ í.+iles y a e~ cutn.r to, 1os 
los trabajos n""cesn.rios para 1, construcc.:..ón de l.=i.s j 1s­
talaciones !),J.~a c'esvío del ~f o , canal de intcrcone· iÓn , 
presa , .inyccc·ón de l~s Funn~ciones de la Presa y los 
Diques u Obras ..-.ccesorias del Pro Tavora- Ba.o , nor -
un valor total de ·s~30 , S70 / . 50 .-

Esta ResoJuciÓn 1ue a robada en sesiÓ1 ce ebrada hoy 
y rerütida al .ai~ec'..ltLvo para los f.i.ues coi stitucLon~ 
les de lugar . 

A enta, epte le saluc'a 



Doctor 
Adrj_ano A. Uribo Silvo 
Presidente del Senado 
Su Despacho 

Seflor Presidenta: 

Santo Domingo de Guzmán , D.N. 
12 de julio do 19?8 . -

Aviso a usted recibo de su Oficio 0. 193, de focha 
13 de junio de 1978, junto al cual , deoJ,ués do haber si­
do aprobada por el Sonado, remitió usted a esta Cámara de 
Diputados , J.a Resolución Aprobntoria del Contrato y sus 
anexos, suscrito entI'e el Es tado Dominicano y la e1 ""resa 
Sococo de Costa Rica , S . A., po medio del cual cst Últi­
ma se compromete a suministrar los materiales , equipos , 
mano de obra y demás elementos Útiles y a ejecutar todos 
los trabajos necesarios para la construcción do las ins­
talaciones para desvío del río, canal de interconexión, 
presa, inyección do le.s Fundaciones de la Presa y los 
Diques u Obras Accesorias del Proyecto Tavcra-Bao, por -
un valor total de ns 30,870,794. 50.-

Esta Resolución :ruo aprobada en sesión celebrada hoy 
y remitida al Poder ...,.jecutivo para los fines oonstitucionl! 
les de lugar. 

ge .• 

Atentamente le saluda, 

At1lio A. Ouzmá• F'ernández 
Presidente de la Crunara da Diputados . 



Santo :_ ieo do G\1zm± , • 1.-
13 do junio de 1cp,8 

Sofior 
:tillo • íltrnF .. ' n rnún en, 

P.rooidente do la C..bora. de ·pu.todo , 
SUD SP CIIO. -

SO r ~residente• 

Aprobada. !)Or ol no.do en su ocoión do osta mim:m. 
f'eoha , pl~como remiti r o. uotod para. los finoo oonsti tu­

ci ono.los 1a Rcoo1uoión Aprobatoria dol Contrato y cue -
cnoxoo au.co:r:i to entre o1 to.do Doro1ni oano y 1a. cm1preoo. 

ococo do Co ta · ca, S. A., por "'dio del cual. cota. ú:1.­
ticn oe com om to a 0'1.1miniotrcr loo materia.los , cqui 
:cm10 de obr y de~ e1e:aenton ' tilea y a cjocuter todoo 
l.o trab3jos neco o.rioo para 1a con: trucción de 1.o.s ins­
taJ.ecioneo era. de o del. r!o , cono.l. e intorooncxi n , -
prooa, i.ny coión o. leo Fundacionoo del.a Pr so y J.oo 
quos u Obroo Acccsorio.s dol Proyecto T vero.- a.o , por un 
val.or totoJ. do us 30, 870~794.50. 

1w tcntOD.Cnte l.c oaludo., 

Adri~o A. Uribo Silva., 
Prcoi donte do1 .;;.;nado. -.. 



.. 

C O N 'i' R 1', 'l' O 

EN T HE: 

LA CORPOlli'l..CION DOMINICANA DE ELECTRICIDAD, empresa aut.6 
... 

noma de servicio püblico, regida conforme su ·Ley Orgánica No . 

4115 de fecha 21 de abril de 1955 , modificada, debidamente re -

presentada por su Administrador General, ING .. M1\NUEL ALSINA PU~ 
. 

LLó , dominicano, mayor de edad_, casado, portador de la cédula -

de identificación personal No . 34526 , serie lra. , sello hábil, -

registro electoral No . 749638, domiciliado y residente en esta -

ciudad, quien actüa conforme Poder Especial contenido en la Cuar 

ta Resolución, de la reunión de fecha 26 de abril de 1978, Acta 

No.573, del Consejo Directivo de dicha empresa , de ~na parte, -

quien en lo adela.nte se denominará "LA CORPORACION ' ; y de la o­

tra parte , SOCOCO DE COSTA RICA, S . A. , debidamente representa­

da por NATHAN MOORE, quien posee poder al efecto, de nacj_onali­

dad americana, mayor de edad , de estado civil casado, de profe­

sión Contratista General, Pasaporte No.21771176 , domiciliado y 

residente en la ciudad de Bogotá , Colombia, en la Calle Carrera 

7 , casa No . 812 4 , donde for1üalmente elige domicilio , y quien pa­

ra los fines y efectos del presente Contrato se denominará EL -

CONTRATISTA. - - -

POR CUANTO:- El Estado Dominicano celebró el 25 de Octubre 

de 1974 un contrato cq.n el BANCO IN'rERA.MERICANO [,E DESARROLLO -

(BID), con el objeto de cooperar con e l financiamiento del Pro­

yecto Tavera- Bao; - -



,,.., r - •' . .. 
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POR CUANTO : - LA CORPOMCÍON ha solicitado propuestasme 

<liante una l i citación internacional de acuerdo con las estipula 

c iones , términos y condiciones de los Documentos de Licitación , 

para la ejecución de las obras definidas como Construcción de~ 

las Instal aciones para Desvío de l Rio , Cana l de Interconexi6n, ­

Presa , Inyección a las Fundaciones de la Presa y los Diques y -

Obras Accesorias del Proyecto Tavera- Bao . - ~ -

POR CUANTO : - EL CONTRATISTA ha presentado una propuesta -

e n respuesta a d icha invitación . - - - - - - - - - - - - -

POR CUANTO :- LA CORP0RACION ha aceptado la propuesta de -

EL CONTRATISTA para la c onstrucción, terminación y mantenimien­

t o de las obras de ingenierí a civil anteriormente ~escritas . 

POR CUAN1'0 : - LA CORPORACION celebró un contrato con la 

firma HARZA OVERSEAS ENGINEERING COMPANY, sociedad incorporada­

de l Estado de Delaware , E . U. A., para efectuar las funciones de­

· I NGENIERO de acuerdo a las condicion es generales de este contra 

t o . - - -

POR TANTO :- En virtud de l o señalado anteriormente , - - -

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE : 

ARTI CULO 1 .- ALCANCE DE LOS SERVICIOS .-

1.- EL CONTRATISTA se compromete a sumin i strar los mate -

ria l es , equipos , mano de obra y demá s elementos necesar i os y a ­

e j ecut a r t odos l os t raba j os que se muestr an e n los Pl anos (Vo -

lumen I I I), c omo éstos se definen en e l Volumen I de las Condi­

cio ne s Contractuales q ue f orman parte de los Documentos de Lic~ 

taci6n y que est~n descritos e n e l Vo l umen ~ vis i on~ 



... 

I 

3 -. 
nicas del proyecto descr~to erj el inicio de este contrato, to~ 

do de acuerdo con los requerimientos y previsiones de los si 

guientes documentos hechos en (2) originales a un mismo tenor -
\ 

y efecto, con t4) copias firmadas por ambas partes contratantes 

y que forman parte del presente contrato: -

a . El presente contrato , y sus Anexos I,II,III,IV,V y VI. 

b. Los Anexos Nos. 2 ·, 3 y 4 a los Documentos de Licita 

ción . 

c. Los Documentos de Licitación tal como se definen en -

CG-2 (DEFINICIONES) parte III, Volumen I. 

d . La propuesta presentada por EL CONTRATISTA y fechada-

9 de Enero de 1978. 

2 .- En caso de conflicto entre las diversas Jrevisiones -

del presente contrato , regirán para su interpretación las pre -

visiones de los documentos que anteceden, en el mismo orden en­

que figuran en la enumeración alfabética del párrafo anterio~.-

ARTICULO II.- TIEMPO DE TERMINACION.-

1.- Las obras a realizarse, dentro de los términos de es­

te contrato , deberán de iniciarse a más tardar dentro de los 

15 días calendarios contados desde la fecha de la firma del 

mismo. - - - - - - - - ~ - -

2 .- Las obras deben ser terminadas el 30 (TREINTA) de no­

viembre de 1980 (mil novecientos ochenta) , siempre que el con •­

trato sea firmado antes del 3 (tres) de mayo de 1978 (mil nove­

cientos setenta y ocho). - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3.- Se acuerda el siguiente calendario de terminación pa­

ra las secciones de las obras, sujetas a las disposiciones del­

Artículo VI de este documento, y s u stituye e l 



' . 
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del VolGmen I de los Documentos de Licitación, - - - - T - T ~ 

O B'R A 

Completar las Instalaciones para 

el TGnel de Desvío 

Completar la Presa y los Diques~ 

pára elevar el embalse a la -cota 

327.50 

Toda la obra bajo contrato 

ARTICULO III.- MONTO DEL CONTRATO.-

FECIIA DE TERMINACION 

Mayo 31- 1979 

Sept. 15 - 1980 

Nov. 30 - 1980 

1.- El monto del contrato tiene un valor de $30~8?0,794.50 
I 

(TREINTA MILLONES, OCHOCIENTOS SETENTA MIL SETECIENTOS NOVEN 

TA Y CUATRO CON CINCUENTA CENTAVOS), divididos en RD$9,8 5 9,181.00 

más US$21,011.613.50 (NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTINUEVE 

MIL CIENTO OCHENTIUN PESOS DOMINICANOS más VEINTIUN MILLONES 

ONCE MIL SEISCIEN'rOS TRECE CON 50/00 DOLARES de los Estados Uni 

dos de América). - - - - -

2.- Esta suma es s6lo provisional . LA CORPORACION pagará-

a EL CONTRATISTA por la ejecución de las obras, la suma determi 

nada por el total de las unidades de trabajo ejecutadas, compu-

tadas de acuerdo a los precios unitarios establecidos en cada -

moneda en el contrato, 6 acordados durante la ejecución de las­

obras, para aquellos precios unitarios de trabajos adicionales-

donde los precios licitados no apliquen. El nGmero de unidades-

que contiene la Lista de Cantidades (Anexo I) es solamente apr~ 

ximado 1 y el pago final se hará de acuerdo al nGmero de unida -

des ejecutadas que .hayan resultado necesarias para cubrir los 

trabajos de este contrato. - - - - - - - - - - -~ - - ~ 



. 
' 

3.- El monto del pago firlal fijará el precio del contrato . 

4.- La partida I ha sido eliminada de la Lista de Cantida­
des . 

ARTICULO IV.- GARANTIAS .-

1 .- DE ANTICIPO . - Para poder solicitar el anticipo, EL CON 

TRATISTA deberá entregar una fianza de Garantía de Anticipo~ ex­

pedida por un fiador aprobado por LA CORPORACION. Dicha fianza -

deberá cubrir los pagos adelantados a realizar por LA CORPORA -­

CION, y tendrá un monto de US$8 , 000,000.00 (OCHO MILLONES DE DO­

LARES DE LOS EE . UU) . - - - - - - - - - -~ - - - - - - - - - -

2. - FIEL CUMPLIMIENTO .- EL CONTRATISTA suministrará asa -

tisfacci6n de LA CORPORACION y dentro de las dos (2) semanas con 

tadas a partir de la firma del contrato, una Fianza d~ Fiel Cum-
N 

plimiento para los trabajos bajo contrato . Dicha fianza deberá -

ser en pesos de la República Dominicana 6 en dólares de los Esta 

dos Unidos de América , por medio de fiadores aprobados por LA 

CORPORACION, con asiento legal en la República Dominicana. El 

monto de la fianza será igual a $7 , 717 , 698 . 63 (SIETE MILLONES SE 

TECIENTOS DIECISIETE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS CON SE 

SENTITRES CENTAVOS) . Su vigen~ia deberá ser hasta la fecha de la 

aceptación provisional de las obras por LA CORPORACION . - - -

3.- SEGUROS. a) A los cinco (5) días de la firma del con -

trato, EL CONTRATISTA obtendrá y mantendrá vigente por su propia 

cuenta, hasta que la obra h aya sido completada y aceptada en su­

totalidad por LA CORPORACION , seguros por las propiedades descri 

t as más abajo , con aseguradores aceptables a· LA CORPORACION y 

con oficinas en República Dominicana. EL 

• 1 

¡ 
1 .. 

CONTRATISTA~ ªh~ 
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gurar todas las propiedades y mate-iales cubiertos por este 

contrato contra todo riesgo ó daño de cualquier clase que pueda­

surgir y por los cuales sea responsable bajo los términos de es­

te contrato y de forma tal que LA CORPORACION y EL CONTRATISTA -

estén cubiertos por este seguro contra daños o pérdidas hasta 

que se haya efectuado el pago final en la forma establecida en -

el Artículo CG- 33 de los Documentos de Licitación , modificado en 

este contrato por el ARTICULO VIII (ACEPTACION PROVISIONAL Y PA-

GO) . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Las propiedades por asegurarse déberán incluir lo siguien­

te , sin limitarse necesariamente a ello: 

1) La obra durante el período de ejecución , por el valor 

total de la misma más ~ualquier gasto adicional y/o -
1 

incidental relacionado con la restauración~6 repara -

ción de cualquier pérdida o daño, incluyendo el costo 

para demoler y retirar cualquier parte de la obra . --

2) El valor total de los materiales, equipo perman~nte, ­

campame nto de construcción y el equipo traido al si -

tio y requerido para la obra . -

b) A los quince (15) dias de la firma del contrato, EL -

CONTRATISTA obtendrá vigente por su propia cuenta, hasta que la­

obra haya sido completada, un seguro para pérdidas de hasta UN -

MILLON (1,000 , 000 . 00) de pesos dominicanos para cubrir todas las 

propiedades que puedan dañarse por una o varias ocurrencias ines 

peradas de avenidas del río durante el período de construcción .-

4.- RETENCIONES.- De cada estimación mensual , certificada 

por EL INGENIERO a ser pagada por LA CORPO~CION, l e será reteni 

do a EL CONTRATISTA el diez por ciento (10 %) hasta 

1 , ., 
' 

ql12- acumu-

~ Y{~ 
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le un total equivalente al cinco por ciento (5 %) del monto ori -

ginal del contrato. - - -

5.- Queda eliminado el PARRAPO CG-11 (FIANZA DE PAGO) del 

Volúmen I de los Documentos de Licitaci6n. - - - - - - - - -

ARTICULO V.- TERMINOS DE PAGOS.-

1.- LA CORPORACION pagará a EL CONTRATISTA mediante depó­

sitos en cuentas bancarias de EL CONTRATISTA, una en dólares de­

los Estados Unidos de América (US$) abierta en The Bank of Cali­

fornia , en Los Angeles , E . U.A., y la otra en pes~s dominicanos -

(RD$), abierta en el Banco de Reservas de la República Dominica­

na, ó cualquier otra forma que acuerden las partes. -

2 . - El monto de cada una de las facturas de
0

EL CONTRATIS­

TA para fines de pago mensual por obra realizada, así como para­

pago final , será presentado en d6lares de los Estados Unidos de­

América y en pesos dominicanos , de acuerdo a los precios unita -

rios establecidos en cada moneda, ó acordados en la ejecución de 

las obras, para aquellos precios unitarios de trabajos adiciona­

les donde los precios licitados no apliquen. -

3.- Durante los primeros siete (7) d í as de cada mes calen 

dari o , EL CONTRATISTA deberá someter al INGENIERO en triplicado­

y en una forma aprobada, la estimaci6n de las cantidades adeuda­

das a EL CONTRATISTA por el trabajo ejecutado durante el mes ca­

l endario anterior . El contenido y el formato de la estimaci6n 

deberá concordar con l os requisitos de LA CORPORACION. La estima 

ci6n deberá incluír a) l as cantidades de la obra completadas pa­

r a cada artículo de precio unitario ; b) el porcentaje completado 

para l as part i das de suma g l obal de acuerdo con 
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acordado; c) los costos reales de materiales acopiados para l a 

obra que no excedan un setenta y cinco (75%) por ciento del pre-
\ 

cio indicado en'el Cuadro de precios para materiales tales como­

cemento, acero de refuerzo, t'uberías, conductos , alambre y -

otros artículos , requeridos en las Obras Permanentes , que hayan­

sido entregados en el sitio _de la obra , pero que aún no hayan s~ 

do usados en las Obras Permanentes. Los materiales sobre los que 

se efectúan pagos parciales , serán de propiedad de LA CORPORACION 

y no deberán ser retirados del sitio . Los materiales deberán 

ser protegidos por EL CONTRATISTA y cualesquiera materiales que­

resulten dañados o extraviados, deberán ser prontamente repues -
I 

tos por EL CONTRATISTA . - - - -

4.- Dentro del término de cuarenta y cinco (45) días calen 

darios después de haber recibido la estimación mensual de EL CON 

TRATISTA para pago mensual, certificada por EL INGENIERO , LA COR 

PORACION pagará la cantidad certificada , menos la retención del­

diez por ciento (10%) hasta que un total equivalente al cinco 

por ciento (5%) del monto original del contrato sea alcanzado, y 

menos las sumas deducidas para Amortizac i ón de Pagos Adelantados, 

según se describe en este mismo contrato . - - - -

5.- En 6 antes del 10 (décimo) día de cada mes después de­

comenzar los trabajos , EL CONTRATISTA presentará a EL INGENIERO­

un estimado que cubra los trabajos del Contratista bajo este con 

trato , por los siguientes 90 (noventa) días. - - -

6.- LA CORPORACION efectuará pagos ade lantados para el 

inicio de la construcción , previa la presentación por EL CONTRA-

TISTA de la fi anza de Garantía de Anticipo, expedida w 
V 

fia-
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dor aprobado por LA CORPORACION, no debiendo las cuotas exce -

. 
der la suma de US$7,100 , 000.00 (~~ETE MILLONES CIEN MIL DOLA -

RES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) , más RD$900,000.00 (NOV~ 

CIENTOS MIL PE\SOS DOMINICANOS) , las que serán utilizadas por -

' EL CONTRATISTA exclusivamente para cubrir los gastos necesa --

rios de movilización e inicio de la construcción de las obras 

comprendidas en los Doc~~e ntos de Licitación definidas en el -

Artículo II de este Contrato: - -

7 . - De la suma total mencionada en el Numeral anterior,-

un total equivalente a US$6,000 , 000 . 00 (SEIS MILLONES DE DOLA­

RES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) serán depositados por LA 

CORPORACION a una cuenta bancaria especial de EL CONTRATISTA -

establecida para pagar las adquisiciones para la ej~cución de 

los trabajos comprendidos en los Do cumentos de Licitación . Los 

pagos serán efectuados de acuerdo a lo estipulado en este con­

trato en el Programa de Pagos Adelantados para el Inicio de la 

Construcción (Anexo II). Queda entendido que las adquisiciones 

estarán limitadas a los materiales y equipos descritos en la -

Lista de los Equipos Elegibles para Pagos Adelantados, como fi 

gura en este Contrato (Anexo III), la cual comprende equipos -

nuevos , equipos permanentes y piezas de repuesto , herramientas 

y materiales de construcción , incluyendo transporte terrestre 

y marítimo , así como seguros contra riesgos de transporte, se­

gún sean requeridos por EL CONTRATISTA en conexión con dichas -

adquisiciones. - - - -

Cual quier ajuste del programa de dichos pagos podrá ser -

·realizado entre las partes por acuerdo mutuo, sujetándose sin em 

bargo , a que la suma total arriba mencionada no puede ser aumen-

t ada. Estos pagos ~erán efectuadqs por LA CORPORACION ~e~;, 

p-
de-
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los treinta (30) d1as contados a partir de las fechas correspon ­

dientes mencipnadas en el Anexo II , siempre que EL CONTRATISTA -

haya presentado~a LA CORPORACION la factura correspondiente. A -

partir del recibo del tercer pago y previo el pago número cuatro 

(4 ) , de acuerdo con el Programa de Pagos del Anexo II, EL CONTRA 

TISTA deberá presentar en forma aceptable a LA CORPORACION los -

comprobnntes de gastos efectuados en dólares de los Estados Uni­

dos de América de por lo menos el 85% (ochenta y cinco por cien­

to) del pago parcial número uno. Dichos comprobantes de gastos -

deberán demostrar que las inversiones efectuadas han sido utili­

z adas para cubrir los gastos de movilización e inicio de la cons 
l -

trucci6n de las obras comprendidas en este contrato . En el ca 

so de que l os comprobantes de gastos muestren una cuantía menor­

que el 85% (ochenta y cinco por ciento) , el siguiente pago núme­

ro cuatro, será entonces pospuesto hasta que s ean presentados 

l os comprobant es en la forma antes indicada. Lo anterior deberá­

s er interpretado en igual forma para los pagos números cinco y -

seis . 

8. - La suma restante se entregará en la siguiente forma: ­

US$1 ,100 , 000 .0 0 (UN MILLON CIEN MIL DOLARES de los Estados Uni -

dos de América) y RD$900 , 000.00 (NOVECIENTOS MIL PESOS ORO DOMI­

NICANOS) dentro de los treinta (30) días a partir de la fecha de 

la firma del contrato , luego de la entr ega de la F ianzn de Garan 

tía de Anticipo . - - - - - - - - - - - - - - - -

9.- EL CONTRATISTA deberá presentar dentro de los noventa 

(90) días contados a partir del recibo por parte de EL CONTRATI~ 

TA del último de los pagos, los ·comprobantes de gast°%muh~ 
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tren que la totalidad deL pago adelantado ha sido utilizado pa -

ra cubrir los gastos de movilización e inicio de la construcción 

de las obras comprendidas dentro de este contrato. - - - - - - -

10.- Los pagos efectuados para cubrir los gastos de inicio 
' 

de la construcción de las obra_s, serán reembolsados a LA CORPORA 

CION mediante retenciones a ser hechas sobre las facturas mensua 

les adeudadas a EL CONTRATISTA por trabajos realizados completos, 

de acuerdo con lo estipulado en este contrato como Programa de -

Amortización de los Pagos Adelantados (Anexo IV). El programa de 

retenciones podrá ser reajustado de tiempo en tiempo por acuerdo 

mutuo entre las partes, para satisfacer las necesidades de las -

obras y en forma tal que quede garantizado el reembolso completo 

de los pagos avanzados, dentro del período estableJido en este -

documento. - - - - - - - -

ARTICULO VI.- AJUSTE DE PRECIOS.-

1.- Los precios unitarios licitados son precios fijos y no 

pueden ser alterados. No se reembolsará a EL CONTRATISTA el aumen 

to de los sueldos 6 salarios de la mano de obra dominicana, bene 

ficios sociales, beneficios de compensaci6no cualesquiera otros 

pagos que hiciera EL CONTRATISTA a trabajadores 6 empleados domi 

nicanos o nó, a menos que sean o hayan sido establecidos por le­

yes decretos, reglamentos, después del 9 de enero de 1978. El re 

embolso será hecho a EL CONTRATISTA a base de las fórmulas ex- -

puestas en el Párrafo IL-20 (Ajuste de Precios) Volumen I, Parte 

I, de los Documentos de Licitación que forman parte de este con­

trato. El cómputo del Indice de Mano de Obra a la firma del Con 

trato se muestra en el Anexo V a este Contrato. 
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2.- Tampoco se admitir8 a EL CONTR.l\TISTA el aumento del -

costo de materiales adquiridos en la República Dominicana y pa -

gados en pesos dominicanos, ya sean de producción nacional 6 im­

portados por otros, salvo en el c a so del cemento, acero de re 

fuerzo y de los combustibles y lubrican~es d e rivados del petró -

leo. El ajus t e de los índices d e l citado Párrafo IL-20 le será -

h e cho a EL CONTRATISTA cuando_demuestre por medio de pruebas aceE_ 

tables para EL INGENIERO que el pre cio de tales materiales ha si 

do objeto de aumento admitidos por resoluciones oficiales del Go 

bierno Dominica no, con posterioridad al 9 (nueve) de e nero de 

1978 (mil novecientos setenta y ocho) . - - - - - - - - - - - - -

3.- Los índices que se usarán para combustibles y lubri -

cantes serán los valores establecidos por resoluciones oficiales 

del Gobierno Dominicano emitidos después del 9 de enero de 1978. 

4 . - Igual derecho asiste a LA CORPORACION, en todos los ca 

sos previstos en el presente artículo, si ocurriere disminución­

en los renglones anteriormente señalados. 

5 . - Las sumas de ajustes de precio para cada grupo de par­

tidas serán sumadas al final de cada trimestre a fin de estable­

cer el valor de ajuste que resulte en el período . - - - - - - --

ARTICULO VII.- CAMBIOS EN EL TRABAJO.-

1 . - EL INGENIERO, con la aprobación de LA CORPORACION y -

del BID, podrá hacer cambios alterando , añadiendo 6 deduciendo -

a las cantidades indicadas en el Anexo I de este Contrato . •rodos 

estos trabajos deberán ser ejecutados de acuerdo con las condi -

cienes estipuladas en estos Documentos de Licitación . - -

id p 
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2 . - El pago por trabajos adicionales donde los precios ~·· 

licitados no apliquen , será basado en uno o más de los méLodos -

siguientes, ~egún convenga: - - - - -
... 

(a) Por una suma global estimada y aceptada por las par -
tes ; 

(b) Por precios unitarios aceptados por las partes 

(c) Por costo directo, más 20 %, más alquiler de equipo. 

3.- Si en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles, no 

se llegare a ningún acuerdo sobre alguno de los met6dos (a) o 

(b) arriba mencionados, EL CONTRATISTA, siempre que reciba la or 

den pertine nte, procederá a ej e cutar el trabajo . S~ aplicará en­

tonces la modalidad mencionada en el literal {c) y EL CONTRATIS­

TA deberá llevar y presentar posteriormente a LA CORPORACION , en 

la forma que estipule LA CORPORACION, una contabilidad correcta­

de los costos directos y una contabilidad de todos los cargos 

por alquiler de equipo de construcción usado, acompañando ambas­

contabilidades con recibos y comprobantes . EL INGENIERO certifi­

cará las cantidades de costos directos y de alquiler de equipo -

de construcci6n usado en dichos trabajos. El costo directo in 

cluirá mano de obra, costos de seguro social , supervisión inme -

diata (capataces), materiales y suministros usados en el traba -

jo. No incluirá gastos generales, administrativos Ó gastos de in 

geniería, ni tampoco las ganancias de EL CONTRATISTA, todo lo 

cual será considerado incluido en una partida equivalente al 20% 

pe los costos directos . Los cargos por alquiler de equipo de 

construcción serán hechos de acuerdo con una tarifa basada en ta 

rifas similares para alquiler de ~quipos 
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tes que est~n actualmente ~n v;gencia en la RepGblica Dominica -

na. Las tarifas para alquiler de equipo incluirán gastos genera­

les, gastos _de administración, combustible, lubricantes , repara­

ciones, ganancias y otros gastos relacionados con el uso de este 
... 

equipo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTICULO VIII. - ACEPTACION PROVISIONAL Y PAGO.-

Queda·modificada la ClaGsula CG-23 , Volúmen I de los Docu­

mentos de Licitación para que se le lea como sigue:- - - - - - --

ACEPTACION PROVISIONAL Y PAGO.-

1.- LA CORPORACION hará una inspección de toda la obra 

cuando EL CONTRATISTA comunique por escrito que ha 

completado su ejecución y que la obra es~á lista para 
·, 

rendir eficientemente el servicio deseado . Si LA COR­

PORACION después de efectuar la inspección, no acepta 

la obra en todo o en parte, lo notificará a EL CONTRA 

TISTA por escrito , indicándole los defectos que deben 

ser corregidos. 

2.- Tan pronto como la obra haya sido complet~da a satis­

facción de LA CORPORACION, ó si éste aceptare una ga­

rantía escrita de EL CONTRATISTA para completar cual­

quier obra pendiente que LA CORPORACION estime que no 

sea requerida inmediatamente, se dará a EL CONTRATIS­

TA un Certificado de Aceptación Provisional. - - - --

3. - Antes de emitir el Certificado de Ace.P,.tación Provisio 

nal, LA CORPORACION, juntamente con EL CONTRATISTA 

procederán a verificar el total de la obra ejecutada, 

así como sus cantidades respectivas, que correspondan 

a las diferentes partidas del Cuadro de Precios , para 

r esolver cualquier diferencia debida a reembolsos con 

tractuales ó a obligaciones contratadas por las par -

tes. Después de resolver tales diferencias, LA CORPO­

RACION, emitirá el Certificado de Aceptación Provisi~ 

nal. - ~ - - - - -
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4.- Cuando LA CORPÓRZ\CI?N complete la inspección y emita­

e l Certificado de Aceptación Provisional , se hará la­

liquidación de la cantidad total de los trabajos , ba­

sada en l os precios y cantidades de los trabajos eje­

cutados de acuerdo con los Documentos de Licitación. ­

LA CORPORACION efectuará entonces el Pago Final del -

cinco por ciento (5 %) de la Suma Contractual retenida 

de acuerdo al Ar~ículo CG- 30 , Pagos Parciales , menos ­

RD$200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS DOMINICANOS) , los 

cuales serán reeembolsables de acuerdo con el Artícu­

lo CG-34, Período de Mantenimiento y Aceptación Fi 

nal. Este pago final se efectuará no antes de que EL­

CONTRATISTA entregue a LA CORPORACION un expediente -

completo que demuestre que todos los compromisos ori­

ginados por el contrato hayan sido saldados , 6 reci -

bos completos en lugar de tal expediente , y, en cual­

quier caso, un test i monio de la autoridad correspon -

diente en el cual ésta declare que a su leal saber y ­

entender , no existen reclamaciones por toda la mano -

de obra , materiales , aparatos ó equipos por cuya pre~ 

taci6n 6 suministro pudiera crearse un embargo . Si 

q uedare alguna obligación sin satisfacer después de -

que LA CORPORACION hubiere efectuado el pago final a ­

EL CONTRATISTA , éste deberá reembolsar a LA CORPORA -

CION todos los pagos que este se viera obligada a ha­

cer para satisfacer tales obligaciones . - - - - -

ARTICULO IX .- CONDICIONES TECNICAS ESPECIALES.-

1.- Se modifica e l Artículo 2. 4, Parte II , Formulario de­

oferta Volumen I de los Documentos de Licitación añadiéndole lo­

siguiente: - -

Aunque LA CORPORACION ha revisado la lista de equipos pro­

·puesta por EL CONTRATISTA , éste será totalmente responsable por­

el suministro , mantenimiento y operación , durante la duración de 

este Contrato , de una cantidad 
de equipo suficiente ~tis ha~ 
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facer los requerimientos técni~os y el Programa de Construcción­

de este Contrato . - - - - - - - -

2 .- S~ modifica el Articulo 6.4-0,3, Parte E , Volúmen ll-

de los Documentos de Licitación anteponiéndole lo siguiente, al­

principio: El relleno granular grueso será proveniente de las 

áreas de préstamo indicadas en los Planos, VolumenIII de los Do­

cumentos de Licitación, y hasta las elevaciones mostradas en los 

mismo s . - - - - - - - - - p - -

3. - Se modifica el Articulo 6.6-05.-J Volúmen II de los --

Documentos de Licitación para que se lea de la siguiente manera : 

El material grueso para el enrocamiento de ta~udes será 

del tamaño y caracteristicas siguientes: - - - - ~ - - - - - - -

(a) EL CONTRATISTA se compromete a utilizar rocas de can­

tera de calidad aprobada , obtenida en canteras seleccionadas por 

EL CONTRATISTA y aprobadas por EL INGENIERO , para la construc 

ción de la escollera (enrocamiento). No deberá usarse piedra que 

contenga material que se desintegre al manipularlo y colocarlo,­

º por intemperizaci6n. Cualquier piedra libre de fracturación y­

agrietamiento incipiente y que haya dado evidencia de resistir -

la acción intemperizadora después de una larga exposición a los­

elementos, será considerada apropiada para este propósito . - - -

(b) EL CONTRATISTA hace constar que dá seguridades a LA -

CORPORACION de que se hará contractualmente responsable de sumi­

nistrar material de la escollera de cualquier otra fuente dife -

rente a los depósitos aluviales de los ríos confluentes , de no -

. r esultar apropiado la explotación de los miamos. 

jjffe 
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ARTICULO x~- CONDICIONES ESPECIALES .-

1.- Los equipos , servicios y n~teriales necesarios para -

las obras comprendidas en el presente contrato serán obtenidas 

por EL CONTRATISTA de los países miembros elegibles del BANCO 

INTER.A.YillRICANO DE DESARROLLO (BID) exclusivamente. EL CONTR~ -

TISTA presentará los formularios de certificación de origen de 

los proveedores BID/CO & M (Anexo VI) , en triplicado para com 

pras hechas ó para pagar transporte marítimo para los equipos 

y materiales adquiridos. Esta información deberá ser suminis -

trada para las siguientes partidas : equipos nuevos , piezas de 

r epuestos , materiales, suministros , flet-es , gastos de despa,cho 

y gastos de seguro desde el puerto de embarque hasta la Repúbli 

ca Dominicana. 

2 . - Por l o menos el cincuenta por ciento (50 %) del tonela-

je bruto del equipo , materiales y bienes cuya compra sea finan­

ciada con dólares americano del BID y que requieran transporte 

por mar , serán transportados en barcos comerciales de propiedad 

privada con registros de los Estados Unidos , a condición de que 

tales barcos estén disponibles con tarifas qu0 sean justas y r~ 

zonables para barcos comerciales bajo registro de los Estados U 

nidos . - - - - - - - - - - -

3.- Se deberán utilizar los bienes , equipos y materiales -

adquiridos de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo V de este 

contrato , sólo para los fines del Proyecto Tavera-Bao . - -

4. - Ninguna persona q u e no sea EL CONTRATISTA , Subcontra-­

tista y empleados , tanto de uno como de los otros, serán permi­

tidos en el sitio durante la e jecución de l~s obras , excepto con 

el permiso escrito de LA CORPORACION , pero en todo momento se le 

brindarán facilidades para inspeccionar la 
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ro y sus rcprcsentc:mtes como él cudlquier otro funcionario a uto ­

rizado o representantes de LA CDRPORACION , así como a l Repr esen 

tanteo funcionarios del BAi.\JCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID) . 

ARTICULO XI . - ENERGIA ELECTRICA.-

LA CORPORACION suministrará la energía eléctrica a l proyec­

to sin costo alguno a EL CONTRATISTA. LA CORPORACION construirá 

y mantendrá a su propio costo las líneas de transmisión necesa­

rias para el proyecto e instalará y mantendrá las subestaciones 

necesarias , i ncluyendo transformadores y cualquier otro equipo 

necesario para entregar dicha energía eléctrica a EL CONTRATIS­

TA para su distribución y uso . La energía eléctrica q u e se s umi­

nistrará a EL CONTRATISTA será entregada por LA CORPORACION e n -

puntos que serán mútuamente determinados c erca d e cada u n o de 

l os s i guientes lugares : - -

1.- Area de la Presa 

2.- Area d e l Canal de Interconexión 

3 . - Area d e l a Toma d e l Túne l d e Energía 

4.- Area de los Diques . 

Las ins talaciones a cargo de LA CORPORACION serán hechas 

d e conformidad c on el equipo estándar de LA CORPORACION de mane-

1 
r aque EL CONTRATISTA pueda distribuir adecuad~mente la energía 

1 

e l é ctric a e n cualquie ra de la~· áreas principales del proyecto y 

1 
p ueda red istribuir cuando sea necesario su carga de acuerdo a la 

demanda de un área principal del proyecto. EL CONTRATISTA infor­

mará a LA CORPORACION oportunament e con respecto a cualquier c~ 

bio que se requiera en la distr i bución de l a carga . - -

ARTICULO XII . - PENALIDADES POR DEMORA.-
1 

Que d a modificada la Cláusula 4 . 1- 04, Volumen I de los -

·t 

t 
1 ., 



o 

' 
. - 19 -

• • 

Documentos de Licitación como sigue: - - - - - - - - - - - - - - -

Los trabajos cubiertos por este contrato no serán terminados 

más tarde de las siguientes fechas , y su no cumplimiento acarreart 

las siguientes'penalidades por demora: -.. 
Partida de Trabajo Fecha de Terminación Penalidad por Demora 

Completar las insta­
laciones para el Tú-

(RD Pesos por Día Ca 
lendario) 

nel de Desvío Mayo 31, 1979 5 , 000 . 00 

Completar la presa y 
diques para elevar 
el embalse a la cota 
327.50 Sept 15 , 1980 10 , 000.00 

Compleiar toda la obra 
bajo contrato Nov . 31 , 1980 1¡000.00 

La cantidad total de la penalidad por demora no será acumula­

tiva en exceso de RD$10 , 000 . 00 por día calendario, ni el total pe­

nalizado por demoras excederá de RD$400,000 . 00. 

ARTICULO XIII . - AJUSTE DE DIVERGENCIAS (ARBITRAJE) .-

1 . - Toda controversia que surja en relación con este contrato 

y que no se solucione por acuerdo entre las partes dentro de los -

quince (15) días, a partir de la comunicación de no acuerdo, entre 

gada a EL INGENIERO con copia para LA CORPORACION, será decidida -

por EL INGENIERO, el que expresará su decisión por escrito y entr~ 

gará copia de ella a EL CONTRATISTA y a LA CORPORACION , dentro de 

un plazo adicional de 15 días . 

2 . - Dentro de los quince (1 5) días de recibida la copia, EL -

CONTRATISTA y/o LA CORPORACION pueden apelar por comunicación - -

dirigida a la o tra parte , por conducto de EL INGENIERO, requi-­

riendo que el litigio se solucione mediante la Comisión de Arbi 
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~raje establecida en esle Artículo: -

3 . - Dentro de los treinta · t30) días de recibido el reque­

rimiento de apelación, LA CORPORACION y EL CON'l'RATISTA designa -

rán cada uno a su propio árbitro . De común acuerdo , los dos (2) ­

árbitros designarán a un tercer árbitro . En el caso de que una de 

las dos partes deje de nombrar a su Qrbitro en el tiempo estable 

cido, o en el caso de que los dos (2) árbitros no puedan ponerse 

de acuerdo para la elección del tercero dentro del plazo de -

treinta (30) días , el árbitro ó árbitros designados pueden reque 

rir por escrito a EL INGENlERO que se dirija a la Cámara Interna 

cional de Comercio de Ginebra, Suiza, ta cual designará el árbi-
,, 

tro o los árbitros no designados por las partes y •:specificará -

las normas aplicables . - - -

4 . - El a.rbi traje debe efectuarse en la Rcpúbli:.ca Domini -.. 
cana y deberá conducirse de acuerdo a las leyes vigentes en la -

República Dominicana al tiempo de la firma de este contrato . - - -

5 . - La decisi6n de la Comisión de Arbitraje será definiti­

va y obligará tanto a LA CORPORACION corno a EL CONTRATISTA . - --

6 . - El pago del árbitro nombrado por 6 para. EL CONTRA'rrs -

TA será cubierto por EL CONTRATISTA y el pago· del árbitro nom 

brado por 6 para LA CORPORACION será pagado por LA CORPORACION . ­

El pago del tercer árbitro y otros gastos en que incurra la Comi 

si6n de Arbi traje , será cubierto en la misma proporción por las-

partes. 

7.- En los casos en que EL CONTRATISTA no apele a LA COR-

POR.l\CION dentro de l os q u ince ( 15) d i.as cal .endarios después 

)}!! 
de -
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haber recibido la decisión por escrito de EL INGENIERO,la dcci -

sión de EL INGENIERO será final y concluyente . -

ARTICULO XIV.- 'J'ERMINZ\CION DEL CONTRJ\TO.-

1 . - POR LA CORPORl\CION 

En caso de vi0laci'.:ón de cualquiera de las estipulacio­

nes del contrato ó si EL CONTRATISTA fuere declarado en quiebra-

6 insolvente, 6 por atra6~~re en la ejecución del programa de tra 

bajo, ó hiciere cesión general de sus bienes a sus acreedores, -

LA CORPORACION podrá notificar a EL CONTRATISTA y al fiador su -

intc,1ci6n de suspender a EL CONTRATI :1TA, mediante aviso escrit.o­

con expresión de motivos, y si dentro del plazo de diez (10) días 

calendarios a partir de l a fecha en que EL CONTRATISTZ\ haya reci 

bido aviso no cesare la violación ó no se hicieren arreglos sa -

tisfactorios para corregir la situación irregular, al vencimien­

to del expresado plazo de diez (10) días calendarios LA CORPORA­

CION podrá suspender a EL CONTRATISTA de la obra . En este caso ,­

LA CORPORACION dará inmediatamente el aviso correspondiente al -

fiador, y LA CORPORACION, con la aprobación del BANCO INTERAMERI 

CANO DE DESARROLLO (BID), podrá autorizar al fiador de hacerse -

cargo del CONTRATO y de su cumplimiento . Si el fiador no ha pag~ 

do a LA CORPORACION la totalidad de la fianza ó no da principio­

ª la ejecución del contrato dentro de los sesenta (60) días ca -

lendarios a partir de la fecha de envío del aviso de remoción, -

LA CORPORACION podrá hacerse cargo de la obra y proseguirla has­

ta su terminación y el fiador quedará obligado ante LA CORPOHA -

CION por cualquier exceso en los costos y por los daños ocasiona 

dos de acuerdo con el Artículo 4.1-03, Garantías de 
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miento y en tal caso LA CORPOJ~CION podrá tomur posesión y uti -

lizar para completar la obra , los materiales, accesorios , planta 

y equipo que se encontraren en el sitio de la obra y que fueren-
' necesarios para,su conclusión . 

POR EL CONTRATISTA . -

Si los Lrabajos se suspendieren por orden de cualquier tri 

bun,l ó de+ª autoridad pública, por un período de tres (3) me -

ses si.n culpa alguna de EL CONTRATISTA o si LA CORPORACION deja­

re de pagar a EL CON'l'RATISTA sumas vencidas sobre estimaciones -

periódicas, dentro de los sesenla (60) días calendarios daspués­

de su vencimiento , EL CONTRATIS'I'A podrá suspender los trabajos, -

y exigir de LA CO"qPOR.t"\CION el pago por toda la obra ejecutada . -

ARTICULO XV . - FUERZA HAYOR, RETRASOS Y PRORROGAS DE TIEMPO . 

1.- El término Fuerza Mayor incluye los hech6s, tales co­

mo hostilidades (con 8 sin estado de guerra declarada) , opera 

ciones de guerra, revoluciones, insurrecciones , motines, conmo 

cienes civiles , explosiones, incendios , terremotos, erupciones 

volcánicas, embargos, suspensión general de los sistemas de -

transporte o navegación , 6 cualquier otro hecho similar que no -

pueda ser evitado o controlado por EL CONTRATISTA. Fuerza Mayor­

también incluye las huelgas generales , huelgas locales , y otras­

perturbaciones similares que EL CONTRATISTA no pueda evitar Ó 

controlar con los medios razonables que tenga a su alcance , pero 

sólo por el período de tiempo que le sea imposible poner fín a -

dichas perturbaciones tomando todas las medidas disponibJ <'S para 

el caso. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. - Si EL CONTRATISTA se retrasare en cualquier momento -

en el progreso de la obra a causa de cualquier acle injusto ó 

por negligencia de LA CORPORACION , de EL INGENIERO, 6 de sus em­

pleados, ó de otro contratista empleado por LA CORPORACION, 6 

por cambios ordenados en la obra , ó por huelgas, paros , incen 

.dios , retrasos inusitados en los transportes, accidentes inevit~ 

bles 6 cualquier otra causa de fuerza mayor, 6 por suspensión o~ 

denada por el Ingeniero mientras se halle pendiente un axbitraje 

6 por cualquier causa que EL INGENIERO considere su~e Pª1~ 
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justificar retrasos, LA CORP.ORACION podrá extender el tiempo pa-

. . 
ra terminar la obra en el plaio razonabJe que EL INGENIERO reco-

mienda . En el caso de continuar 1~ causa del retraso , bastará -

con presentar un solo reclamo . Para que LA CORPOR.7\CION considere 

una extensión de tiempo a causa de los acontecimientos arriba 

mencionados , EL CONTR.7\TISTA tendrá que someter su reclamo por es 

crito a EL INGENIERO, dentro de los quince (15) días calendarios 

subsiguientes a la fecha en que ocurra la primera causa de demo­

ra . Después de este período , EL CONTRATISTA perderá todo derecho 

a prórroga de tiempo ó a compensación por daños . - - - - - - - - -

ARTICULO XVI.- EXONERACIONES. -

1.- EL CONTRATISTA y los empleados' extranjeros que lleguen 

a la República Dominicana exclusivamente para ejecutar el traba­

jo bajo este contrato serán exonerados del pago de todo impuesto 

sobre la renta , deducciones , gravámenes o iwpuestos ~e cualquier 
¡'¡ 

otra naturaleza, establecidos por oficinas nacionales , d eparta-· 

mentales, municipales u otras bajo las leyes de la República Do­

minicana, con excepción de los establecidos en este contrato , lo 

que LA CORPORACION gestionará frente a las autoridades competen-

tes. - - - - - - - - - - - -

2 . EL CONTRATISTA pagar§. sus cuotas correspondientes al Se-· 

guro Social y accidentes del trabajo de los trabajadores y emplea 
1 

dos dominicanos utilizados para el desarrollo del trabajo objeto 

de este contrato . - - - - -

3.- EL CONTRATISTA será exonerado del pago de todos los de­

rechos e impuestos de importación que 

l a introducci ón en el país de las 

para trabajo de campo tales como los que se muestr 

., 
¡ 
1 

, 1 
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' III de este documento, as'.i: como repuestos para toda maquinaria;-

materialcs necesarios para la ejecución de la obra; formas metá­

licas y taller, que EL CONTRl\TISTl\ necesitare importar para dar-
' 

cun 1)limient.o a l'a obl igaci6n contraida rneu.iant ':! es te contrato. -

4 .- Asimismo, EL CON'TRNrISTA gozará.del beneficio de la -

exoneración de los derecho~; de aduana e impuestos internos sobre 
. 

l os vehiculos de motor , descri l os en el Anexo III, y repuestos -

para dichos vehículos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

5. - Los empleados ext,-anj e:i.o s gue lleg ~ en al p ,is para 

prestar servicios a EL CONTRA'I'ISTl\ en la ejecución de las obras­

a su cargo en cumplimiento de este contrato , estarán igualmente-

d d J d l d d 
. ./ 

exonera os e .os ercc1os e a uana e impuestos internos en re-

lación con sus efectos personales al llegar~ la RepGblica Domi­

nicana , incluyendo un automóvil que no se ~ de lu jo , durante su -

p e rmanencia en e l pais. Tal exoneración abarcará t c~os los efec­

tos personales y del hogar y equipos no comprados pa~a fines de­

venta, sujetos a las limitaciones y prácticas aduaneras respec -

to a equipaje personal , y tal exoneración de pago de derechos 

de aduana e i mpuestos internos continuará durante la estadia de­

ellos en la RepGblica Dominicana. - - - - - - - - - - - - - - --

6.- Las maquinarias, los equipos y efectos personales y 

l os vehiculos importados con el benefic i o de la exoneración , ta~ 

· to los pertenecientes a EL CONTRATISTA, asi como a sus empleados 

extranjeros , serán devue ltos a su lugar de origen un a vez termi­

nado este contrato, sin pago de impuestos y/o derechos de expor­

tación. - - - - - -

En caso ae venta de los mismos a terce ros en 
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Dominicana. , debnrán pasarse :Los ·dorcchos de aduana e imI?ucstos ·­

internos que les sean aplj_cable s . LA CORPORJ\CION tendrá priori -· 

dad para la adquisici6n por compra de los efectos roencionados an 

tes. 

7 .- LA CORPORACION hará extensiva a los subcontratistas -

de :CL COJ\1TRATISTA Jas exoneraciones de aranceles aduane:ros y/o -

impuestos de acuerdo a las siguientes bases: - - - - - - - - - -

a) Los subcontratistas dominicanos no estarán exonerados 

de impuestos establecidos por la Ley No.5911 de Iin 

puesto sobre la Renta. Los subconLratj st,u; drnninj.ca -

nos serán exonerados de aranceles aduaneros y/o im 

puestos sobre todos los materiales y equipos de cual-

quier clase importados por el subcontratista 

do al programa de construcción y a usarse en 

trucción del proyecto . - - - - - - - - -

de acuer 

la cons-

b) Los subco~tratistas extranjeros y su personal extran­

jero serfn exor~rados de todos los aranceles aduane -

ros y/o impuestos de cualquier tipo en la misma exten 

sión y forma que EL CONTRATISTA y su personal extran­

j ero , bajo este artículo. - - - -

8 . - LA CORPORACION obtendrá la exoneración de tales i.m 

puestos y /o derechos 6 pagará a EL CONrrRATISTA contra coi~~px oban­

t ~ y treinta (30) días después de su presentación , del monto de­

cua l quier impuesto y/o derechos similares que haya percibido del 

~~i\ (' -~--,· » CORPOR.l\CION se reserva e l derecho de rechazar cualquier 

o f uncionario de EL CONTRATISTA o s ubcontratista cuya -

e n l a obra o f u era de ella est6 refiida con l a moral o -

• 1 

.: é mp l 

buenas costumbres . - - - - - - - - - - -
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. 
l\RTICULO XVIIJ . - JURlSDICCION. ·· 

Las partes convienen que el contrato se regirá por las leyes 

\ 

de la Repúblicq_ Dominicana y en tal virtud , EL CONTRATISTl\ será-· 

responsable del estricto cumplimiento de las mismas. - - - - - -

ARTICULO XIX . - ACUERDOS VERBl\LES.-

Ningún convenio verbal y/o conversación con cualquier fun­

cionario, agentG o empleado de Ll\ CORPORACION 6 de EL INGENIERO, 

ya fuera anterior o posterior al otorgamiento de este contrato,­

afectará 6 modificar& los términos y obligaciones contenidas en­

este contrato y/o en los Documentos de Licitación . - - - - -

ARTICULO XX . - DOMICILIO . -

Las partes , p a ra los fines y consecuencias del presente 

contrato, convienen elegir domicilio de la siguiente manera: - -

LA CORPORACION DOMINICANA DE ELECTRICIDAD en su oficina 

principal, sita en el Centro de l o s Héroes, en la Ciudad de San­

to Domingo, Distrito Nacional , República Dominicana . - -

EL CONTRATISTA, SOCOCO DE COSTA RICA, S. A. , en su Ofici -

na Principal , en la calle No.3, casa No . 3, del Ensanche Pianti -

ni, enla Ciudad de Santo Domingo , Distrito Nacional, República -

Dominicana . 

HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor y­

efecto , uno para cada una de las partes contratante, con cuatro­

(4) copias , en la Ciudad de Santo Domingo, 
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Capi t.a l d e l a República Domfr1icnn c1 , u los Cinco (5) 

días de l mes de Mayo de l afio mi l n ovecien tos se~entn y och o 

(1978 ). - - - - - - - - - -

POR LA COffPORACION DOMINICANA DE ELECTRICIDAD 

POR 

G. HANUEL ALS INA PüE . .JLO 
Administrador Gene ral 

SOCOCO DE COJTA RICA , S . A. 

YO, DR. MARCOS RICARDO ALVARE Z GOMEZ, Abogado, Notario P1lblico d e -
los del n11mero del Distrito Nacional, con estudio profesional abier 
to en esta ciudad, CE RTIFICO Y DOY FE : Que las firmas que antecedeñ 
de los señores I NG . MANUEL ALSINA PUELLO y -ATHAN MOORE, cuyas gene 
rale s constan en e l act o arriba redac tado, son las que dichas perso 
nas acostumbran a usar en todos sus actos públicos y privados, se-= 
g~n su declaraci6n jurada, afirmando adem~s que las pusieron al pié 
del mismo libre y voluntariamente, en fecha cinco (5) de Mayo del -
1978. 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Rep~blica Domini 
cana, a los veintitres (23) d1as del mes de Mayo del año mil nove-= 
cientos setenta y ocho (1978). 

I , 
<., 

Exonerado de Sello de 
R.I. conforme a la Ley 
No.208, del 2 de Abril 
del 1964. 

DR. ALVAREZ GOMEZ 
- Ptiblico 
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Sección 
de Refe-
r~nf:i~-

2 . 10 

4.1-03 

6 . 2 

ANEXO I 

S~CCION 2.2 - CüADRO DE PrtECIOS 

Fianza de Pago Ade-
lRnt.ado 

?ia:-iza de Fiel 
c~ .. 1plimier.'co 

I"'.ov:..lizaci6n , .i~u-

e.ar.za e Insr.alaciones 
¡:.,a.ra el ?ersor:al éie 

Cc.mpo 

Prec io Unitario 
de Oferta - - - ---. ---- - -

:?esos de 
_ Mor.to To'.:.~ l 

Cant:..dad la Rep . D6lares- la Rep. · D6l2.:::-2s 

.f.siiill-ª-ª-ª ~rii-ªªª com. _ ___ cs __ E:::. uv Dc:i . ___ de E::::. uu 

7-odo Suma 
Global 

~~~: ~:~· ~;· 
180-,COG.GO 

Todo Suma 
Global 

Todo s·..:ma 
Global 

II-2- 1 R2 
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Part. 
No_._ 

4/ 

/ 

5 ;/ 

6a · 

6b ,, 

Sec.ci6n 
de Refe -
re:1fiª--

6.2 

6.3 

6.4 

6.4 

6c. ·· 6.4. 

\ . 
7a / 6.4 

Descripei6n 

Oficinas Móviles de 
Inspección de Campo 
para la CDE 

Desvio y Control 
del Agua 

Excavación Co~ún de 
la ?undación para·1a 
Presa y de la Zarija 
Ir.terceptora 

Excavación con Es­
carificador de la 
Fundac.:i.ón para la 
Presa y de la Zan ja 
I:1te~ceptora 

Excavación de Roca 
para la Fundación pa­
ra la Presa y para 
la zanja Intercep­
tora . 

Excavación Común de 
la Fundación para los 
Diques y de la Zanja 

c antidad 
Estimªgª 

Todo 

Todo 

168,000 

50 ,.0 00 

Interceptora iSSv0 00 

Precio Unitario 
__ de_Oferta __ 
Pesos de 
la Rep. Dólares 

Volü::-ien I 

Monto Totc:. l 
Pesos de 

Qnigªg Dom. ____ gg_~~~~Q 
la Rep. Dólares 
Dom. _ .de_EE.UU 

S-:.::na 
Global 

Suma 
Global 

m3 

- ~....Q..Q~_._QO __ ]l.,..QQQ...00 

105.J¿_Q_O_._QO _JdS , Q.90·:oo 

0. 78 
Jk 

_1. 82 . " ·131.:..0..4º..,00~/}305 ._760 .00 

0 . 78 1.82 / 39 ,000 .00 91 .000 .00 • ---- __ __._ __ 

0 . 78 1.82 ~ 18,720 .00 43 ,680 .00 

0 .81 1.89 125,550 .00 292,930.00 ~ 

I ' 
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secció::1 
?art . de ~e:e-
~;o, re;:-,fif_ De se::-~ cc.:.6n 
- - / 

7b '. 6 . 4 Excavació::1 con Esca­
rificador para la F~n­
dación del Di~ue y de 

Docu~entos de Li citación 832- C2 
Volume:1 I 

Precio Unitario 
___ de Oferta __ _ 
Pesos de 

Cantidad la Rep . Dólares 
E~iim~gª Qr.igªg J?Qm~- --- Qe g~.:J¿~ 

__t;Q!'"l tQ_ Total_ 
Pesos de · 
la Rep. Dólares 
Dom. __ ·de EE.UU 

~a Zanja I~~e~ceptora 45,000 m3 

8a 6.4 

8b . 6.4 

Excavaci6::1 de Roca 
para la Fundaci6::1 para 
el Dig~e y para la 
Zanja I::1terceptora 22 J000 

Excavación ·COÑÓn del 
Canal de Intercone­
xi6:: 

Excavici6n con Es ­
car.:.z~cador para el 
ca~al de ~ntercone-

620.,000 

__ o_ . .§l_ __1. 89_ .12&2.Q..:.QO __ 41 , 5..§0. oo . 

0. 82 L92 508,400.001, 190,400 .00 -

2 
. , 

Xl.O~ 1;290,000 0. 82 . 1 .92 1,057,800.00 2,476,800 .00 -

2 

ac -

9a· 

9b 

. -· .. 

. . . 

5 . 4 

6.4 

✓- 6. 4 

Exca vació::1 de Roca 
para e~ canal ce 
.Interconexi6n 

Excavación Co~6n ~is­
celánea 

Excavaci6::1 Miscelánea 
con Escarif.:.cador 

540r000 m3 

400 m3 

300 m3 

II - 2 - 3 F2 

0.82 1 .92 442 , 800 .00 1,036,800 .00 . 
------ ------- ---- ------

- ~ - 3._.J).Q_ __Z.:-.:<J..Q_ _1 . _ _...__J_:..98 O • PO ., 
) 

1 -_ _ _l_&Q_ -- ª' ·40 _ ~fil)..!i!O ___ 2 :..;S20 .00 
\ 



sección 
Part. de Refe-
Ko_._ rertgiª- De scriQfJ:.Qn 

9c 
I 

6. 4 Excavación Miscelánea 
de Roca 

, 10a 6.4 Excavación de : 1Flysch11 

del Túnel de Desvio 

/ 1ob 6~4 Excavación de conglo-
~erado para e l Túnel 
de Desvío 

11a / 6.4 Excavación de r:Flysch 11 

de la Galeria de 
Dre:1aje 

í 1.b 
.,. 

6 .4 2xcavaci6n de Con-
glo::1erado para la 
Galeria de D::-c:::1aje 

/ 

2 12 /' 6.4 Exc2.vaci6n de conglo-
~erado pa~a el Túnel 
de Toma de Ene ::-gía 

/ 130. 6.4 Excavación Común del 
Canal y Portal del 
':'únel de Desvio 

. . .. 

Cantidad 
~stim§gª Qnif!fü:! 

300 m3 

7 .,.00 0 m3 

15,000 m3 

1~ 800 m3 

4~000 r,¡3 

550 r.,3 

10,.0 00 m3 

II-2-4 R2 

Doc~mentos de Licitaciór. S32- C2 
Volu,¡;en I 

Precio Unitario 
___ de Oferta ____ _ ~onto 1:.9lal_ 
Pesos de Pesos de 
J.a Repª D6l2.res la Rep. Dólares 
.QQffi..:.. ___ Q§ EE. 1!Q .QQ:7. __ gg E:::.:...G-:-J 

3 .60 8 .40 -_2 _,_Q_ ~~ o __ _h~22..:_ 00 -------·-- ------

33 .00 49.50 231,000.00 346,500 .00 --
----- ---- ----- -----

33 .00 l9 .50 495,000 .00 7t2 :5CC . 00 -
------ ------ ----- -----

J cfri 
59 . 40 ·89 . 10 --106,920 .ooC\:1160 ;380 .oo . 

----- ----- ------

59 .ti0 - 89.:..10 __ 2]] . 6Q_Q . OO -;::; ¡:; ¿1()() f'l() -

---- --- -~ ~~V \..: 

59 .40 89 . 10 32,670 ·ºº 49,005 .CO 
- ------ ----- ---- -----

1.44 3 . 36 14,400 .00 _ 33 ,_~_2._:_ 00 ·. ------ -----

)ffi 



Part. 

13b 

---
13c 

14a 

14c: 

sección 
de Refe-

6.4 

6.4 

6. 4 

6 . 4 

6 . 4 

2 15 / 6 . 4 

16 

. .. 
• 

6 . 4 

Excavación con Escari ­
ficador del Canal y 
Portal del Tú~el de 
Desvio 

. Excavación de Roca 
para el Canal y 
Portal del Túnel pe 
Desvío 

Excavaci6n comfin del 
Portal ce la. Guleria 
de ure:1aje 

Excavación con Esca­
=ificador del Portal 
de la Galc~la de D~e­
naje 

Excavación de Roca 
pa=a el ?ortal de la 
Gale=Ia de D~enaje 

Excavació~ de Roca 
para la Toma de 
:::n e~s í a 

Docüme~tos de Lícitaci6n 832- C2 
Voh:Gen I 

Precio Unitario 
_ __ de Oferta __ _ 
Pesos de 

Cantidad la Rep. D6lares 

~§tin§gª Qnigªª .k'QD~--- Qg_ ~~~Uü 

32,000 m3 1. 44 3. 36 

1 . 44 3 . 36 

2,800 1. 20 ~ . 80 

1,000 m3 í . 80 4 . 20 

3 , 000 r:1 3 

1,. 600 m3 3.00 7.00 
- --·-- ---- --

35r000 n2 í. 80 - ~-2'.)_ -----

II-2-5 :i\2 

__ _l1ontQ_Tota1_ _ 
Pesos de 
la Rep. Dólares 

, 46,080 . 00 107, 520.00. 

92,160.00 215,040 .00 

1,800 .00 4,200.00 . 

S,LOO .QD ___ l.2...5.00.00, 

4,800.00 1í,200.00 
------ ------
_63 ,OC C .O J 1l7..,S-OO .00 
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Part. 
~10 . ---

1 7 

/ 
1 8 / 

1 9 / 

20 

21 / 

2 2 

,, 23 

24 

• 

·l 

s ecci ón 
de Refe-

renf iª--

6. 4 

6 . 4 

6 . 4 

6 . 4 

5 . 4 

6 .4 

6.5 

6 . 5 

l. 

De scri r:::ci6n 

Exc avaci ón ~e Im­

perfecciones 

Soportes de Acero en 

los Tú~~les y Galerías 

Pernos para Roca en 

los ~úneles y Galerías 

Pernos para Roca Fue:::-a 

de los ~úneles y Ga­

lerías 

Shotcrete en los T~~e­

les y Galerias 

Shotcrete Fuera de 

Túneles y Galerías 

Instalacio~es sobre 

Per-::orac.::.ones 
Rotato:::-ias 

Pe::-fo:-aci6n de 6 11 

(í53 mw) en Sobrecapa 

J· j . J 1. !·~ 1 

Docume~tos de Lici t ac i6n 832-C 2 
Volune:-1 I 

Precio Unita r io 
__ de_Oferta ___ _ 

Pesos de 
l a Rep. C6lares 

__ Monto Total _ 

Pesos de 

Cantidad 
~.§!:1:illQ.9ª Qnigªg iX)ill,!_ ___ de s;::: . y¡; 

la Rep. D62.ar-2s 
.Q_Q:-:1. __ g._~_ EE.:...UU 

1, 200 

277 r 000 kg 

Kg 

7., 100 Rg 

25.,000 Por 100 
:!<g de 
mezcla 
seca 

17, 900 Por 100 
Kg de 
mezcla 
seca 

1,.800 e/u-

240 ml 

II- 2-6 ~2 

3 .00 7.00, 

0 . 37 O.S6 

í.76 2 .64 

2 .20 3 .30 

2.64 3.96 

2 .64 3.96 

23 .00 3~ . 50 

55 . 20 82 .80 

· 3,600 .00 8, 400 .00" 

· 102,490.00 1S5,1Z0.00 

26,~00.00 39,600 . 00 

661000 .00 99,000 .00 

· 41 , LOO . 00 6 2 : 10C . 00 · ____ , 

,248 .oo C ~;372 .oo 
- ~ -- ✓---

t .. "• ·.·.~ 

~~ 



• - 1 L 1 ..,____¡ 1--1 ....._ .. , 

Sección 
Fart. de Refe- cantidad 

~;o_. - renf.á,.ª-- Des cr i 125.:l,Q!} ~-ª.timªªª !lnidªg 

25 6.5 Perforaci6n NX (93 mm) 

en sobrecapa 200 ml 

26 ' 6.5 Perforación AX (60 mm) 
en Sobrecapa 380 ml 

1 
28 6:5 Perforación Tamaño AX 5,000 ml 

29 
/ 

6.5 Perforación Tamaño BX 2,000 ml 

30 ; 6.5 Perforación Tamafio NX 
y NQ i,GO O ml 

31 6.5 Perf9raciones 
de Percusión de 50 mm 20,000 ml 

32 6. 5 · Perfore.ci~ncs d~ 
Percusión de 76 mm 14,400 . ml 

33 6.5 Perforaciones de 
Percusión de 93 mm 200 ml 

34 6.5 Reperforaciones para 
Remover Lechada 5,800 ml 

35 6.5 Pruebas Estándar de 
Penetración 50 e/u 

.. 

. . 
II-2-7 R2 

Documentos de Licitación 832-C2 
Volu;ncn I 

-Precio Unitario 
__ de Oferta ____ _ _ _Mon!;Q_Tota_l_ 
Pesos de Pesos de 
la Rep . Dólares la Rep. Dólares 
Dom.:. ____ g~EE.::.m! QQ!!l..:.. __ gg_E:::..UU 

36 ,80 55.20 _ . .?.i._360 .OQ_ __ l)_iQ40 .00 · 
------

27.60 41 .40 :..lº ,48!.:_0q__u;·, 732 ·ºº ------- -----
18 .40 27.60" _2~000 .oq_~~B~00 .00 . 

----- -----
23.40 35 .10 -~~800 .:º~-~_¿oo .oo ------ ----
32.20 48 .30 51,520.00 77,280.00 · 

----- --- ----

6 .80 . 1 O. 20 , 136,000 ·ºº 204,000.00 
----- --- ----- ----

9 .20 13.80 ' 132,4 80 .00 198,720 ·ºº 
------ ------ ---- -----

_1L.:QJi _ _ __lLl_!_ __ h~.I~0Q. __ _3.,288.00 · 

11 .04 16.56 · _.§h.Q_3bOO ~..i_Q48.00 -----

11 .so 17. 2S · 575.00 862.50------ ------ ---- ----



Part. 
No.!..--

36 

37 / 

Secci6n 
de Refe-
renf.iª-

6.5 

6.5 

/ 
38 6.5 

39 ./ 

40 / 

:/ 
41 

4 2 :, 

43 / 

. .. 

. •. 

6.5 

6.5 

6.5 

6.5 

6.5 

Muestra de Tubo de 
Pared Delgada 

Muestra de Pistón 
Estacionario 

Documen-cos Ot:! J.JJ..(.;J..\..a\,,,..l.VU v-.,- -­

Volunen I 

Precio Unitario 
_· __ de_oferta __ _ 
Pesos de 
la Rep. Dólares 

_ Monto Total_ 
Pesos de 

Cantidad 
Est1mªªª ºnigªª Dom~--- de ~E.UQ 

la Rep. Dólares 
Dom. __ -ª~ EE.UU 

20 c/.u 32.20 48.30 644.00 966 ·ºº , 

10 e/u 46.00 69.00 460.00 690.00 · 

Recuperación de Muestras 6,60~ ml 6.80 · 10.20 . 44-,880.00 67,320.00 

Lavado y Pruebas de 
Presión de Agua 

Conexiones a .las Per­
foraciones para Inyec­
ciones 

Conexiones a ·las Per­
foraciones para Inyec­
ciones de Circuito 

Conexiones a las Per­
foraciones para Inyec­
ciones por Medio de 
Manguitos 

Operaciones por Medio 
de Manguitos 

horas de 
2,300 cuadrilla_:5~~-

2,200 e/u 

10 e/u 

27.60 

230.00 
----­.. 

37.80 

41.40 

345.00 

1 O e/u 230 .00 345 .00 

40 Horas de 
cuadri-

"r." lla 46 .00 69 .00 

# • • • • 

_r .• -
: . ,, ,..~ 

57,960.00 

60,720.00 91,08_ü .00 ·· 

2,300.00 3,450:·oo. 

~-~~-º--=--ºº · 3,450.00 

1,840·.oo 2,160.00 . 
--- -----

. . . 
f .-; I .... : • [ • • .:. ~ 

II-2-8 R2 



2. 

-¡ 

P2. :::-t. 

44 ,/ 

45 · 

46 · 

4 7 / 

48 

50 

5 2 

53 

54 

Sec c i 6 :1 
ce Re.: e­
:::-eJf.á&_ 

s.s 

6.5 

6.5 

6 . 5 

6.5 

5 . 5 

6 . 6 

6 . 6 

6 . 6 

6 . 6 

6 . 6 

6 . 6 

Cantidad 

~g§cri~i§n ~sti7ªºª 

Operac~6:1 de las Uni~ 
aades pa:::-a Inyecciones 1, 820 

Arena e n la Lechada 300 

Bentonita en la Lechadz. 33, t;oo 

~ube=ia para Manguitos 100 

La~ado a Chorro de 
las ?e:::-fora=io:1es 600 

Tuberías de D=enaje 9 , 200 

Relleno Granu~ar y 

Granular Grueso del 
Espaldón 

Rellene para Drenaje 

Relleno de ~ransici6n 

Relleno Co:-ún 

1 , 028,300 

2,850,600 

í30 , 000 

Horas 

K<; 

ml 

hrs. 

ml 

r,¡3 

m3 

* Ver la no~a 1 en le ~ági~a II- 2- 15 

. .. 
• 

. •. II-· 2- 9 R2 

Docu~entos de Licitación 832-C2 
Volumen I 

Prec~o Gn~tario 
___ de Oferta __ _ 
Pesos de 
la Rep. Dólares 
dCQ.:____ ªª E:E .. U:J 

70 .00 105 .00 

8 .60 12,90 

0 . 11 0 . 17 

6.88 10.32 

23.00 3L .SO 

1.08 í .62 

0.57 

0 .51 í . 19 

1 . 35 

0.75 í . 75 

__ ;,:cr:to Total 
Pesos de 
la Rep . .J6lares 
'Co:7 .. __ Ce ~S .. l7:J 

127,LOO .OO 191 : -:oo . Ov · 

3,67'1 .00 , 5 678 .00 
----- - - .---' 

13,SOO.CO 2Q,,CO .CO 
- - - - -----

1tt,?a~ .oo -

5 86, í 3. ·ºº í ,357,53S .QJ 

1,1153,806 .00 

_200,610 .00 __ LES,090 .00 

__ §Q_, LOO .00 _ 187_, 600 . 00 



?::.::-t. 
Ka_._ 

56 / 

57 ,· 

5 8 

59 

60-

61 

64 

65 

óó 

. . . 
• 

' 

,./ 

Sección 
de Refe­
fgDQl~L-

6 . 6 

6.6 

6 . 6 

6 . 6 

6 . 6 

6 .. 6 

6.6 

6 . 6 

6 . 6 

6 . 6 

Filtro 

Mampos t eria de Piedra 

Siembra de Grama y 
Capa Vegetal 

Siemb:::-a óe Grama 

Uso Adicional éel 
Equipo de coÑpactaci6n 

Piez6~et:::-os, Celdas de 
Esfue:::-zo ~otal y Dis­
positivos de Liquido 
rara Asenta8ier.to 

,. 

cantidad 
i;§!:1:Jªªª 

31 , 800 

1, 700 

84 , 400 

98 ,8 00 

5 00 , 000 

Todo 

Tubería Perforada de PVC 530 

Hitos de Asenta~iento 

Xedi óo=es de C:::-uceta , 
~a=a rlSe~ta~iento 

~~lechado Blando 

58 

Todo 

2 

5 00 

rn3 

m2. 

rn2 

rn2/pase 

SU1ia 
Global 

ml 

e/u 

Sur.a 
Globa l 

e/u 

II-2- íO R2 

Documentos de Licitaéi6n 832-C2 
Vo.:!...:r:;e:. I 

.Precio Unitario 
__ de_ofer~a __ 
Pesos 6.e 
la Rep. 
iJOI!}.,=. __ _ 

D6lares 
de :SE .UU ------

1 .65 3. S5 

4.50 íO .~O 

0 . 30 0 . 70 

O. 15 O . 33 

0 .01 0.03 

5 .40 12.60 - ------
6 .00 íL ,C: ---- -- -------

75C .OO 1,730 .~0 
-------- -------
18.00 Lt2 .00 

_ __ Monto_Tctal_ 
Pesos de 
la Rep. Dólar-es 
Co~--- de ~S.üü 

·-i~ll 70 .0Q__ 122,430 ,CO, 

- 5- n on 1- --o on 
-- I ' ~ j --- ¡ '~:) • \..i , 

25,320 .00 

1l,82C .OO 

5,000 .00 

21,000 .00 

59 , 080 .00 ~ 

- :s~, .s so . ce 

, 15 ,000 .00 

49,000 . G0 -

_ Z. SSZ .00 ___ 6,6 78 .00 ✓ 

3 ,::;", r.ri 
------ ----- , .......... _ . .... ,.J 



Part. 
:-;o . 
--- / 

~- I o/ .-

68 a/ 
/ 

Secci6n 
de ?.efe­
:::-enf.á&_ 

6 . 6 

6 . 7 

✓ 
68b 6.7 

/ 
68 c / 6 . 7 

69 / 6 . 7 

7 0 / 

/
/ 

7 2 

73 

74 

• 

. •. 

6 .7 

6 . 7 

6 . 7 

6 . 8 

Zxcavaci6n Co~ún para 
Car!'li nos 

Excavación de Caminos 
con Escarificador 

Excavaci6~ de Ca~inos 
ccn .Dina:1itado 

Revesti~iento de 
Ca:r.i::os 

Tube::ias de Alcantari­
lla , 30 CÑ de Diámetro 

Tuber ía de Alcantari­
lla , 60 cm de Diámetro 

~ube::ia ce Alcantari­
lla , 125 cm de uiá~etro 

Conc::eto ?a:::-a el ~apón 
de :a Fundaci6~ de la 
P::esa 

Concreto para Estruc­
turas 

Cantidad 
~_§_ti:nªªª 

20 

so~o oo 

18 , 800 

70 

70 

30 

m3 

m3 

ml 

ml 

ml 

rn3 

7r 900 m3 

II- 2- 11 R2 

üOC~nc~~os ae ~i~Á~~ciun o~¿- ~¿ 

VOl\;::ie:1 I 

Precio Unitario 
_ _ de_Oferta __ 
Peso::, de 
le Rep. Dóla~es 
~ºD~---- gg_~~~~U 

lS.00 í05.00 

O. 75 1 . 75 

__ ~onto_Total _ 
Pesos de 
la Re;,. Dóla!:"es 
Do;::;__ _g_g E~~ t.TJ 

. seo .oo 

37, 500.00 87 ,500 .00 

0 . 75 1 . 75 36,óOO.OO 8l,COO .CO 

0 . 75 1 . 75 15 _i_Q_OO .00 __ 35,000 .00 

33,8~0 .00 _ í3,9éJ .CJ 

6.60 15 . tO "62 .00 1 078 .00 

Q .• 90 23 .10 69.3 .00 1,é17 .08-

33 .oo 77 .ce 990 .00 

·9 .90 23 . íO l4,550 .00 1C3,9SO .00 

33 .00 77 .00 2é0,700 .00 6C8,3CO .OO · 



?art. 
t,o . ---

7 5 / 

/ 

76 

*77a 

___ .::;.7 7b 

/ 
78 

, 
, ,, 

79 / 

~ 80 / 

/ 
) 81 / 

sección 
e.e Ref e­
::-er:cia -------

6.8 

6.8 

6 .8A 

6 . 8 

6 .8 

6 . 8 

6.8 

6 . 8 

' • 1 

Documentos de Licitaci6n· 832-C2 
Volt.:;-::en I 

Precio Unitario 
___ ce Ofer~~--­
Pesos de 

__ ¡,:onto_'i'ot.al­
Pesos de 

Cantidad la ~e9. C6la::-es la Re;,. _i)óla::-es 
];;stimªgª _Q:;1igad Do@.!_. ___ ge E~ . üU L'Oí7. ---

Concreto para Revesti­
~iento en Túneles y 
Galerias 

Concreto para el Tapón 
del Túnel de Desvío 

Alte r nativa de Recu­
b::-i~.:..e~to ce Tierra c on 
Ce~e~to para Protección 

6,500 r.t 3 

660 m3 

_ 8.§..:.Q_O _ __Ll2 .00 · SI?...:QQQ_.CO _ 858.:..0J_Q .00 · 

16 .50 38 .50 . 10,890 .00 25,410 .00 

de Tal~des 68,900 ~ 3 10 .50 24 .50 ·. 723,450 .00 1,683,050.00 ~-

concreto AJ te:::-nativo 
pa::-a ?::-otecci6n de 
':"aludes 

Concr eto Misceláneo 

Vigas de Concreto 
Pre tensado 

Aditivo Incorpo~acor 
de .i1 • .:..r e 

24 .. 000 

1, 200 

12 

4 , 000 

2 , 300 
-~ 

rJi3 27 .CO -------
m3 19 . 50 --------

e/u 1,980 .00 
-------

Toneladas 
39 .60 Métrica -------

litros 0 .60 
-------

63.00 6l8,COO .OO 1 ' 5 1 
""? ' 000 . 00 ' ------- ---- -----

45 .50 23,400 .00 54,600 .00 · ------ - --- ------

4_,620 .00 23,í60 .00 3S,t40.QO 
---- ----- ------

26 .40 - 158,400 .00 105,EOO . OO · 
------- ---- ------

1.LO 3,22'J. CO 
----- -- --

Ve~ la nota 1 e~ la p¿gina II- 2-1 5 

.. . . 
• 
... II- 2- 12 R2 



Pa rt. 

/ 
83 

84 . 

8 5 

86 -

8 7 

S? 

8 9 , 

. . . 

Secci6 n 
de rte::e-
=enf::~ª-

6 . 8 

6.8 

6. 8 

6. 8 

6. 8 

6 . 8 

6. 8 

6 . 8 

Precio Unitario 
__ de_Oferta __ _ 
Peses de 

Cantidad :~ Rep. 06lares 
2~iir.~g~ Qni gªg eo3_. ___ g~ Eg~cu 

?=epa=ac.::.G:1 de ~u:1da­
cié:1 6e ?oca pa=a Co:1-
c=e~o q~e ~o Sea de 
?evesti~~e~to del 7Ú:'1e l 5 , 800 m2 

Acero de Refuerzo y 
Barras de Anclaje 531, 000 1:'~g 

~alla de Alanbre 
Soldada 

Co~?t:es~o de Sellar 
Jt:.n-:.cs , I:-.:;=i..~.aci6:1 de As­
falte , y cc~p~estc para 
ca2..afatea= 

Revesti~ien-:.o pa=a 
?reve:1ir Ad~e=e~cia 

Re~leno ?=efor~ad~ para 
Ju:'1ta de Ezpansi6n, 
':::.~o co.:::-cno 

El~~~~tos I~?err.eabi li­
za~-:.es de Ju~tas 

A;,oyos p2::::-a "Jigas de 
Ca;;c~o ~~eopre;;o 

1,1 00 Kg 

50 Kg 

,-
~ :n2 

1 7 0 Kg 

1, í00 ~l 

750 Kg 

II- 2- 13 ~2 

C.60 1 .LQ 
------·- -------

0 . 2í 0 . 49 
------ ------

0 .60 1 . ti~ 
------ ------ -

6.00 í4 .CO 
------ -----

9.00 2í .00 
------

___ 1 ._5Q_ _ _i:_,1.~ 

6.CO ... l .OC ------ -----

í .5~ 3 .50 ----- -----

wJ ----

Volt:í'."".e:1 I 

__ Xo:;to Teta : _ 
.?esos de 
la Rep. Dólar es 
~Qm . __ gg EE~ V-J 

3,.:so.oo 8, í 20 . 00 • 
----- -----

_í1í,510.00 260' 1 93 .co . 
- ---- ------

- 660.00 ___ '!.i SL0 .00 \. 

----

·3co .oc 700 .00 • 
---- ------

' l5.~0 !25 .:0 
---- -----

-;:f'I,; f'l(l 
_ _::::_ ..... ~ ...:,.,:;...J ____ _12 L. ro . 

_ §. . ~OG . g_o ___ _:_5~ LOO . 00 

2.525.~0 



P~rt. 
No_._ 

90 •' 

91 
,, , 

92 /· 

93 ...-

·---- - - , 

_9,4 / 

, 

95 
,, 
I 

96 

97 / . 

2 

.. 
t 

$ecci6n 
ce Refe-
rengi.ª--

6.8 

6.9 

6.10 

6.10 

6.10 

6. 11 

6. 11 , 

6.11 

• -- • • · - --- ...._ # ..___:, - ..__ '----' "'-- '-- ~ .......... 

Cantidad 
~.§.timªQª ·!lniªªª 

E:1friaQiento del con­
creto para el Tapón 
del Túnel de Desvio 

Trabajos en Metal 

Equipó para la Compuer­
ta de la Tóma de Energ1a 

Equipo para la Compuer­
ta de la Toma de Desvio 

Equipo para la Compuerta 
de Abastecimiento de 
Agua .y par a las Rejas 

Tuberias., Accesorios y 
Válvulas 

Válvulas de .obturador 
c6nico 

Válvulas'de ·Descarga 
Libre 

Total · (Partidas 1 hasta 97) 

suma 
Todo Global 

7,700 Kg 

Suma 
Todo Global 

Suma 
Todo Global 

Suma 
Todo Global 

Suma 
Todo Global 

Suma 
Todo Global 

Suma 
Todo Global ,.,.-

Ver la Nota 

II-2-14 R2 

Documentos de Licitación 832-C2 
Volumen I 

Preció Unitario 
___ de Oferta __ _ Monto Total_ 

Pesos de Pesos de 
la Rep. D6lares la Rep. Dólares 

Do!:!l!.__ g§1 EE.UU Dom.:. ____ gg_~E.UU 

__ Ll.Q_ 

-· 

No· • 1 

3.50 

__ l.J)_Q.(L.OQ: ___ .L_OOO .00 , 

:_1Ll..S-º-1.00 2h9 so. co · ---
30,000 ·ºº . 70,000.00 -

----- ----
105,000.00 , 245,000.00 -
----- -----

r :_.,,. 
.. ,. •1/. 

· - . ff.IP 
_39,960.00. _ 93,2~ó . Ov~;:,,-

87,000.00 . 203,000.00 ----- -----

4,950 .00 , 11,550 ·ºº · ---- -----

4,200.00 9,S00.00 · 
---- ---·--

< - • 
't ,;,./\o~- .. ~~, 

, /~ .~ ,,,,:,,--:-... __ .. -~- ' 
.. ._ - - < 

f .:: ·:~ ,~ :.\) ... \ 



·Cl;NT. 7\NEXO V 

A,TUS'rE D E P R E C l O S 

DIVJSION DE COS'J'OS J>ARJ\ GRUPOS DE 7\,JUS'J'lt~3 DE PRECIOS 

Grupo No . (i) 

Cuadro de Precios 
Purt.idc1s Nos . 

PorcenLnjc de Coslo 
de Grupo pura: 

Mélno ele Obra 

Matcrinl de Cons­
truccjún 

Combust i)Jlcs, 
Aceites y Lubri­
cantes 

Componentes no 
Ajustado:. 

Material 

I II 

1-4 5-72 

f -I O 
5 ----

f
5
-II ___ O_ 

ORIGEN DE LOS MA'I'ETIIALES 

Cemento RcpGLlica Dominicana 

!\cero de Refuerzo Repúlilicél Dominicana 

Compuertas y Equipos M6xico 

v alvulus México 

III 

73-90 

IV 



,. 
, ANF.XO VI . .,,. .. , 

Ce) d fi.cado del Proveedor sob:i.:-c Ori~~!c\bnrgue de Bienes y Se:r.vic:iof; 

Banco Interruncricano de Desarrollo 
8 O 8 1 7 Lh S t . , N • W . 
Washington , D . C. 

Re; ______________________ _ 

(Prestatario) 

Estimados señores: 

•rene· )S en-i.:en<lido que los bienes y servicios cubj ei l:os por nuestras fac­

tur~ s , Órdenes de compra o contr.atos dcscrj~os más adelante p~diían $er 

financiados total 6 parcialmente mediante un pr&s'L.~no del Banco Intcr~­

mericnno de Desarrollo. 

Número Dcstinatarjo Cantida<l 

Por la presente certificwos : 

Que los bienes y servicios cubiertos por dichas facturas, Órdenes de 
c.ompru ó contratos fueron producidos en _________________ _ 

país 

1/ Que los bienes fueron embarcados al país del des'l.inat21,rio me~iantc 

flete 
(maríi::.imo , aéreo o terrestre) 

Que el nombre del barco es ____________ llevando la bandera 

Que el tonelaje de los materiales o equipos fué 

( Indiquesc la cantidad y si son toneladas métricas , largas o cortas) . 

Certificamos ademií.s que , exceptuando l os descuentos y concesiones , si 

los hubiere , establecidos en dichas facturas , órdenes de compra o con-­

tratos, no hemos pagado , acordado pagar , u ocasionado pagos al destina­

tario de dichas facturas , Órdenes de compra o con.tratos , ó a cualquier 

otra persona o entidad ( excepto nuestros directores , funcionarios y em­

plea:,~ regulares de tiempo completo , en la cantidad de sus remuneracio 

nes regulares) ningún descuento , concesión, reembolso , comisión, honor~ 

rio y otro pago en relación con la venta de , Ó para obtener Jos cont1.a­

tos para vender l os equipos , materiales y servicios cubiertos por dichéls 

facturas, Órdenes de compra ó contratos , excepto como se indica a conti­

nuación ( si no los hay , por favor espcciííquese) 

Beneficiario o posibl e beneficiario Dirección 

., 
1 
1 ., 



. C,'.()'.-J'J'. ,\NEXO V • 

. ..'l~l ' ír,r1 ic-c el,· 11\ctno dr' ob.r.:n viqe:nte t'l 9 de enero de ]978 ( o• ) s0 caJcu-
la a contin11ac:ión, p,n·u un !;dlinjo c.1c l:cfe1:cncin de RD$1.00ypor hora. 

A . Días efectivos de trJbajo en el afio : 

Total de rlíil~ por aílo 
menos: dí.:.· dominso 
n~nos: dfu~ festivo~ 
menos: 2 somnJas de vacnciones 

dfaH no trabbjndos 

•rotal dc-i df.1s efcc.:tj vor: de trab,1jo en el año 

52 
6 

12 

70 

B. Total <l0 S<llarios b5sicos dcvcn0ados por afio : 
29S d.f.as x 10 hor.:rn por día x HD$] . 00 por hora = 

C. P~go de dfns festivos: 
9 días festivos x 8 hora~ x RD$l. 00 por hora 

D. P<tgo de horas extras en días h{;bilcs: 

•ro tul de ho:c.::i.s de trnbaj o por semana 
6 d'tas x 10 hrs. = GO ho1as 
menos: hor,1 s regu-
lan•s de tn1baj o 
por S01l1üll<l 

Núm, ·ro de horas c·x 
ti. ñ.s por S<.'Illc1na 

11 

16 11 

= 

365 

2 9 !5 

RD$2 , 950 .00 

72.00 

' t¡ 

E . Spbrccargo JJor tiempo extra : 30t sobre el salario de rcferenbia . 

Semanas por a~o pnrn consideración de tiempo exlra : 52-3 = '19 
1 G horas x 4 9 seman.:rn x RO$ O. 3 O por hora = 2 3 5 . O O 

F . Bonificación <le Navidad 
1 mes de s~l<lrios bfisicos 
44 horfü; por semanu x 4. 33 semanas por mes x RD$1 . 00 
por horas= 

G. Pago por vacaciones 

191 . 00 

2 sc~manas por 44 horas por scmüna x RD$1. 00 por .hora = 88.00 

JI . Preaviso y Cesantía 
22 dias cada 6 meses 

I. 

x 2 veces por afio x 8 horas por <lia 
x RD$ l . 00 por hora 

Seguros Sociales 12 % 

Total de salarios nfisicos y Dcncficios Sociales 

., 
( 

' ' ., 

·352 . 00 

'164 . 00 

RD$'1 , 350 . 00 

= 



C0~.T . ANEXO V .. 

A J U S T E D E P R E C l O S 

DIVISION DE COSTOS PARA GRUPOS DE AJUS'J.'ES DE PRECIOS 

Grupo No . ( i ) I II III IV 

Cuadro de Precios 
Partidas Nos. 1-4 5-72 73-90 

Porcentaje de Costo 
de Grupo para: 

Mano de Obra f1 - I 30% f 1 - II 40% f 1-III 40% f 1-rv 35% 

Material de Cons-
trucción f2 - I 50% f 2-II 30% f 2-III 40% fr·IV 45% 

Combustibles, 
Aceites y Lubri-
c antes f 4-I __ ~0~ f -II 4 - 30% f 4-III 20% f 4-IV 2.Q!__ 

Componentes no 
Ajustados f 5-r o f -II 5 o f 5-III o f 5-rv_o_ 

ORIGEN DE LOS MATERIALES 

Material País de Origen 

Cemento RepGblica Dominicana 

Acero de Refuerzo RepGblica Dominicana 

Compuertas y Equipos México 

Válvulas México 

\ 

' . 
\ 

~ 



CON'l'. J\NEXO V . 
. ,' . . , 

~1 infice d0 mano de obra vigente el 9 de enero de 1978 ( O ) se calcu­
la a ~ontinuaei6n , pa~ct un salario de refeLcncia de RD$1.00ypor hora . 

A. Oías efectivos de trab<ljo en el afio : 

Total de días por año 
menos: díus domingo 
menos: aras festivos 
meno~: 2 semanas de vacaciones 

dfas no trabajados 

Total de <lías efectivos de trabajo en e l afio 

52 
6 

12 

70 

B . Total de salarios b&sicos devengados por afio : 
295 días x 10 horas por día x RD$1 . 00 por hora= 

C . Pago de d~as festivos: 
9 días fcslivos x 8 horüs x RD$1 . 00 por hora 

D. Pago de ho ras extras en días hábiles: 

Total de horas de lrabajo por semana 
6 días x 10 hrs. = 60 horas 
menos: horas regu-
lar, s de trabajo 
por semana 

Núme ro de horas ex 
tras por semana 

44 11 

16 11 

= 

365 

295 

RD$2 , 950.00 

72.00 

' t; 

E . Sobrecargo por tiempo extra : 30i sobre el salario de referenéia. 
Sema~as por año para consideración de tiempo extra: 52-3 = 49 
16 horas x 49 semanas x RD$0 . 30 por hora= 235.00 

F . Bonificación de Navidad 
1 mes de salarios básicos 
44 horas por semana x 4 . 33 semanas por mes x RD$1 . 00 
por horas= 191.00 

G. Pago por vacaciones 
2 semanas por 44 horas por semana x RD$1 . 00 por.hora= 88 . 00 

II . Preaviso y Cesantía 
22 días cada 6 meses 
x 2 veces por año x 8 horas por día 
x RD$1 . 00 por hora 

I . Seguros Sociales 12% 

Total de salarios Básicos y Beneficios 

., 
1 
' .. 

352 . 00 

464.00 



. . ,, . . 
' ANEXO V 

FORMULA Pl\M EL COMPU'JiO DE ú,JUS'J~ES DE , )1u:cros POR CA.Ml3IOS EN SAl.J.\.RIOS 

Y BENEPICJ.Of, SOCIALí:::2, 

Porcentaje de aju~te de precio 

(por concepto de mano de obra) 

para e l grupo i - f1i 

f li = porcentaje de ma no de obra en el Grupo i . 

Ox = Índj ce de mano de obra hasta la fecha 

Oy = índice de mano de obra al 9 de enero de 1978 

F = factor resultante de dividir por 100 (cien) la 

suma de los aumentos horarios en los salarios , 

ponderados de acuerdo con la incidencia de los 

grupos que se indican a continuación . 

Estos grupos pueden ajustarse cada cierto tiempo 

de acuerdo a l a composición de la fuerza de 

traba jo en l as planillas de pago de EL CONTRATISTA . 

10 x aumento en RD$ hora a capataces 

16 X 

16 X 

16 X 

10 X 

22 X 

10 :x: 

100 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 11 

11 11 

11 11 

11 11 

11 11 

11 11 

1 
1 ., 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

operador.es de equipo pesado 

mecánicos especializados , 

carpinteros , electricistas , 

etc . 

operadóres de vehículos 

p esados 

..... " 
conductores , ayudantes y 
obreros de túneles , 

obreros especi,allz'ados 

peones 



l\W~XO V 

FOHJ1ULl\ Pl'.Hl\ EL CO!rPll'l'O DE /'...:n_1~·1•ES DI•: ,>H.I·:CIOS P0.'1 Cl\MI3IOS l-:1\J Sl\JAfU()S 

y nENEPlf..J_p~-; SOCJJ\J ,i·:s 

Porc0nt.ije de a\jus t.e de precio 
( por concepto de mano de ob.r.a) 

paru el grupo i = f 1 i X F 

= porcentaj e de rnano de o})ra en el Grupo i . 
1 

= Í ndjce de mano de obra hasta la fecha 

= í ndice de m,rno de obra al 9 de enero de 1978 

F = factor resultante de dividir por 100 (cien) la 

suma de los aumentos horarios en los salarios , 

p onderados de acuerdo con la incidencia de l os 

g rupos que se i ndican a continuaci6n . 

Estos grupos pueden ajustarse cada cierto tiempo 

d e acuerdo a l a composición de la fuerza de 

t rabajo en l as planillas de pago de EL CONTRATISTl\ . 

10 x aumento en RD$ hora a capataces 

1 6 X 

16 X 

16 X 

10 X 

2 2 X 

10 X 

100 

11 

" 

11 

11 

11 

11 

11 11 

" 11 

11 

" 11 

11 " 

11 11 

11 11 

" 11 

11 11 

11 11 

11 11 

11 11 

·1 

operadores de equipo pesado 

mcc&nicos especializados , 
carpinteros , electricistas , 

etc . 

operadores de vehículos 
pesados 

conductores , ayudantes y 
obreros de túneles 

obreros espec i aliz~dos 

peones 



. . - l\.Nl•:xo IV 

PROGRAl"iA DE AMOR'l'IZ.l\.CION Dl~ LOG PAGOS .l\.DELANTADOS 

N1Ímero 
del mes Fecha Amorti7,acioncs 

.. 
Firma del Contrato 5 Mayo /78 

9 1 Di.e. /78 $300,000 . 00 

10 J. _Enero/7 9 $300,000.00 
11 1 Feb. /79 $300,000.00 
12 1 Marzo/79 $300,000 . 00 
13 1 Abril/79 $300 , 000.00 
14 1 Mayo /79 $300,000 .00 
15 1 Junio/79 $300,000.00 
16 1 Julio/79 $300,000 . 00 
17 1 Ago. /79 $300,000.00 
18 1 Sept./79 $300,000 . 00 
19 1 Oct . /79 f300,000 . 00 
20 l Nov . /79 ,_$300, 000 . 00 
21 1 Die . /79 $300 , 000 . 00 

22 l Enero/80 $300,000 . 00 
23 1 Feb . /80 $300,000.00 
24 1 Marzo/SO $300,000.00 
25 1 Abril/80 $300,000 . 00 
26 1 Mayo /80 $300 , 000.00 
27 1 Junio/80 $300,000 . 00 
28 1 Julio/SO $300,000 . 00 
29 1 Ago_ /80 $500,000.00 
30 1 Sept./80 $500,000.00 
31 1 Oct. /80 $500 , 000 . 00 
32 1 Nov. /80 $500,000 . 00 

Los pagos de amortización deberán comenzar dentro de los doce (12) 

meses siguientes a la firma del contrato , y se efectuarán en forma 

de deducciones de los pagos que LA CORPORACION adeude a EL CONTRA-

TIS'I'A. 



Cantidad 

J. 

1 

1 

1 

1 

12 

2 

3 

1 

3 

l 

l 

1 

l 

TUNEL 

Marca 

. \ \ 

Equipo dr inycct0.<lo 
(Grouling Equip . ) 

Vagón pc1forador 
('rrack dri 11) 

Carrctón-Jurnbo 

Dosific~dor ~e torcrelo 
(l3a tch--SllOtcrete) 

Cargador (Loader) 

Camionetns (Pickups) 

Carros (Sodans) 

Carritos de f u erza 
(Buggics) 

CCB 

G-D 

IIW 

Eimco 

Ford 

Ford 

CONCRETO 

Dosificador de concreto 
(Concrete Batch ) 

Camiones mezcladores 
('l'ransi t 1'U xcrs) 

Bomba de concreto 
(Concrete Pump) 

Grúa (erar.e ) 

Misceláneos - Vibradores , 
Terminadores (Miscelaneous­
Vibrators , Finishers) 

Blaw-J<now 

CCD 

Worthington 

American 

INYECTJ\DO 

Mezclador coloidal 
(Colloidal Mixer) 

Agitador· 

Soil Test 

2 Pre-mezcladores de bento­
nitu (Bentonite Prc-Mixcrs) 

2 Registradores gr~ficos de 
presión (Graphicu.J Pressurc 
Hegistcrs) 

2 .Medidores (Flow metcrs) 

Modelo 

l\'1'3100 

Gantry 

12 

4 X 4 

Fairlane 

' 
I 

'I'amaiio 

4-1/2 pulg. 

2 Yds. 

3/4 'l'on. 

--

4 puertas 

10 Yds . 

20 Yds . 

80 Ton . 

200 Ltrs. 

200 Ltrs . 

NO'l'l\ : La presente iista podr~ so~ modificada por mutuo acu0rdo 

enlre J.as pi.u:tcs y prcv ia aprobución ~l .:i.nco Intcrrnncricono 
de. Desarrollo (BID) . _ l/''.Y ) , 

/ I /,, 



", 

1 Equipo de inyect~do 
( GrouLing Equip .) 

1 Vagón pciforador 
(Track drill) 

1 Carret6n-Jumbo 

'I'UNEL 

1 Dosificador de torcreto 
(Batch-Shotcrete) 

1 Cargador (Loader) 

12 

2 

3 

Camionetas (Pickups) 

Carros (Sedans) 

Carritos de fuerza 
(Buggies) 

Marca 

CCB 

G-D 

IIW 

Eimco 

Ford 

Ford 

CONCRETO 

1 

Modelo 

AT3100 

GanLry 

1 2 

4 X 4 

Fairlane 

Tamaí'io 

4-1/2 pulg . 

2 Yds . 

3/4 'l'on. 

4 puertas 
i 
~ 

¡ 
S' 

Dosificador de concreto 
(Concrete Batch) Blaw-Know 

f ¡ 
4 5 Cu/Htr /Hon:I 

3 

1 

1 

Camiones mezcladores 
(Transi t Mixers) 

Bomba de concreto 
(Concrete Pump) 

Grúa (erar.e) 

Misceláneos - Vibradores, 
Terminadores (Miscelaneous­
Vibrators, Finishers) 

CCB 

Worthington 

Arnerlcan 

INYECTADO 

1 

1 

Mezclador col o idal 
(Colloidal Mixer) 

Agitador· 

2 Pre-mezcladores de bcnto­
nita (Bentonite Pre-Mixers) 

2 Registradores gráficos de 
presión (Graphical Pressurc 
Registe:r:s) 

2 .Medidores (Flow meters) 

Soil Test 

10 Yds. 

20 Yds. 

80 Ton . 

200 Ltrs. 

200 Ltrs . 

NOTl\.: La presente iista podrá se~ modificada por mutuo acuerdo 
entre las pa1:tes y previa aprobación a{,iJanco Interameri.c¿¡no 
de. Desarrollo (BID) . _ p h ~ 

t • 

I' 
1 ¡ 
f 
t 
i 



. ., l\.NEXO III 

EQUIPO ELEGIBLE Pl\.RJ\ PAGO l1VAN7.'.l\.DO 

EXCAVl\.CIOH 

Can ti <la d . Tipo .Harca 

1 
1 
3 
2 
l 

1 
6 
4 

l 

1 
2 
2 
2 

1 

6 
10 

2 
3 
5 

3 

2 
10 

l 

1 

1 
1 
1 
1 

\ 

Tractor (bulldozer) 
' 1r ractor ( 11 

) 

'l'ractores ( 11 
) 

Tractores ( 11 
) 

Cargador Frontal 
(Front Loader) 
Excavadór (Excavator) 
Traíllas (Scrapers) 
Volquetas de fondo 
(Bottom Dnmps ) 
Motoniveladora 

Fiat-1\.llis 
caterpillar 

11 

11 

11 

11 

11 

Euclid 

(Motor Grader) Caterpillar 
Compactador (Compactor) 11 

Compa ctadores ( 11 
) Ray-Go 

Compresores (Cbnpressors)G-D 
Vagones perforadores 
('l'rac.:k Drills) 
Vagón de agua 
(water Wagon) 
Camionetas (Pickups) 
Camionetas de fuerza 
(Power wagons) 
Patanas (Flat beds) 
Carros ( Sedans) 
Casas móviles 
(House trailers) 
Oficinas móviles 
(Office trailers) 

G-D 

Southwes t 

Dodge 
GMC 

Wilderness 

11 

Generadores (Gen Sets) Caterpillar 
Radios ( radios) Motorola 
Equipo de taller 
( Shop equipment) 
Herramientas misceláneas 
(Miscellaneous Tools) 

TUNEL 

Correa transportadora 
(Conveyor) Pioneer 
Bomba de concreto 
(Concrete Pump) 
Patana (Flat bed) 
Cam~ón de engrase 
Elevador (Fork Lift) 
Generador (Gen . Set) 

CCB 
Chevy 

11 

Clark 
Caterpillar 

- sigue -

Modelo 

Df.1-1 
D9H 
D8K 
D6D 

922C 
245 
631D 

B-70 

14G 
825B 
420 
750 

,I 
AT3100 

1 0 M 
4 X 4, 

4 X 4 
6 X 6x 

450 

600 
600 

100 

Tamaño 

450 IIP 
400 HP 
300 HP 
145 I-IP 

10 Yds . 
2-1/2 Yds. 

30 Yds . 

70 Ton. 

170 HP 
270 HP 

4 Ton. 

750 CFM 1 

4-1/2 Pulgs.

1

, 

10,000 Gal. 
3/4 Ton. -~ 

1 
3/4 Ton. ¡ 

5 Ton. ¡ 
4 Puer- • 

tas t 

12 X 60 

8 X 50 
450 KW 

24 X 30 

5 Ton. 
5 Ton. 
4 'ron. 

100 .KW 

¡ 

l· 
f 



.. 
' . . 

,. 

Cant.idac1 

1 
1 
3. 
2 
1 

1 
6 
4 

1 

1 
2 
2 
2 

1 

6 
10 

2 
3 
5 

3 

2 
10 

1 

1 

1 
1 
1 
l 

l\.NEXC? ru: 

EXCZ\. Vl\.C ION 

. ~ \ 

Tractor (bulldozer) 
' •rractor ( 11 

) 

'l'rnctorcs ( 11 

Trc1ctorcs ( 11 

) 
) 

Cur9ador Frontal 
(Front Loadcr) 
E:x.cnvadór (E':cavaLor) 
Trníllas (Scrapcrs) 
Volquctus de fon.do 
(BoU:.om Dlllíl})f>) 

Moton:i.vclauora 

Mu.rea 

Füd:-l\.llis 
Catc'rp:i.llar 

11 

11 

11 

11 

11 

Eucljcl 

(Molor Gradcr ) Catcrplllar 
Compi1ctador (Cornpactor) 11 

Compactadores ( " ) Ray-Go 
Compresores (Cb;rpre.s1:,ors ) G-D 
Vngoncs pcrforadozcs 
('rrac:k Drills) 

Vc1gón do agua 
(Water Wilgon) 
Camionetas (P:Lckups) 
Camionetas de fuerza 
(Pm•1er Wagons) 
Patanas (Flat beds) 
Carros ( Scdans) 
Casas móviles 
(IIousc tru.ilers) 
Oficinas móviles 

· (Oíficc trailers) 
Generadores (Gen Sets) 
Radios (radios) 
Equipo de taller 

G-D 

Southwc:..:t 

Dodgc 
GMC 

Wilderness 

11 

Caterpillar 
Motorol ü 

(Shop equipment) 
Herrumi enlas miscelfineas 
(Miscellaneous Tools) 

TUNEL 

Corr~a transportadora 
(Convcyor) 
Bomba de concreto 
( Concrete Pump ) 
Patana (Flat. bcd) 
Camión de engrase 
Elev;::i.dor (Fork Lift) 
Gcnorudor (Ge n. Set) 

Pioneer 

CCB 
Chcvy 
. " 
Clark 
Caterpillar 

- sigue - ~ 

Modelo 

D4:L 
D9ll 
D8K 
D6D 

922C 
24-S 
631D 

13-70 

1 4G 
825B 
420 
750 

J 
AT3100 

10 M 
4 X 4 

'1- X 4 
6 X 6x 

450 

600 
600 

100 

'I'amaño 

4-50 lIP 
400 HP 
300 IlP 
14-5 JIP 

10 Yds. 
2-1/2 Yds. 

30 Yds. 

70 Ton . 

170 HP 

! 
7 5~ ~;~ - i 
270 HP 

4-J/2 Pulgs .¡ 

J.O , 000 Gal. 1 
3/4 'I"on • . ¡ 

i . 3/1 Ton . ¡ 
5 Ton. ¡ 
4 Puer- • 

tas ! 
1 

12 X 60 

24 X 30 

5 Ton . 
5 Ton. 
4 Ton . 

100 .KW 

/ltJ--L-



. -· ., .. . 

J\Nl :xo II 

E_){OGRT~J~L1) DT·: Pl\GOS l\Dr.:L.7\.NTl\l)Or; PJ\RJ\ EL INICIO DJ·: I.l\ CONS'I'RTJC_9IQJ.i 

_]2_n29.r<11_!'.;_:_J_ de P<1g_Q_f:__é.1_.1?._<?r ef0ctuados por·cl BTD_dc US.$6,000 , 000 . 00 
P.<ffú ctr~:)lir el J:c,1~~ü .. :ito de Pttqos 7\<.JcJanl:.adof; 

l . Dentro de los treinta (30) días contados a 
partir. de la firma del contra-Lo, no m5.s de 

2 . Dentro de l os sascnta ( GO) días contµdos a 
partir de la firn~ del con-Lxato , no miis de 

3 . Dentro de los noventa ( 90f días c0ntados a 
partir de la firma del contrato, no m6s de 

4 . Dentro de los ciento veinte (120) días con 
tratados a partir de la firma del contrato , 
n o miís de 

5 . Dentro de l os ciento cincuenta (150 ) días 
contados a partir de la firma del contrato , 
n o miis de 

6 . Dentro de l os c:Lanto ochenta ( 180 ) ~ías con 
t ados a partir de la firma del contrato, n o 
más de 

e an u a ~,a Mií.x i mª' 
l\.curnu la t:i.v;:. 

US$1 , 0 1JO , 000. 00 

US$2,000,000 . 00 

US$3 , 000,000 . 00 

US$4 , 000 , 000 . 00 

US$5 , 000 , 000 . 00 

US$6,000 , 000 . 00 



l\Nl:xo II 

PROGRJ\!'1~7\_~'Q8 PAGOS AD'SL7\.NT1\DOS PAHA EL IJ\! TCIO DJ·: I,7\. CO~"!._S'I'RUCCION 

_Prq_g_-carr.a de Pa9:.2.~~-~~r efcctu c:.l_c!os P.Q.!..:_~:ü BID de US$6, 000.! 000. 00 
.:e.u.rú cu;n~>l:Lr el requisito de Pngos Adelantadoi:-.: 

Periodo de Tiempo 

l . Dentro de los treinta (30) días contados a 
partir de la firma del contraLo, no más de 

2. Dent~o de los sesenta (60) días cont~dos a 
partir de la firma del cent.rato, no más de 

3 . Dcntxc de los noventa (90) días contados a 
partir de la firma del contrato , no mis de 

4 . Dentro de los ciento VC"inte (120) días con 
tratados a partir de la firma del contrato, 
no más de 

5 . Dentro de l os ciento cincuenta (150) días 
contados a partir de la firma del contrato , 
no más de 

6. Dentro de los ciento ochenta ( 1 80) días con 
tados a partir de la firma del contrato , no 
más de 

Can·Lidad Mfod ma 
Acum ... llati.y~ 

US$1,000 ,000.00 

US$2,000,000.00 

US$3 , 000,000 . 00 

US$4,000,000.00 

US$5 , 000 , 000 . 00 

US$6,000,000 . 00 



.. 
' . 

Sección 
de ?.e: e-
r e.Jf.;ª_ 

Cantidad 
];;§!:iD29-ª 

• ~atal de Dólares de EZ.UU. y ?esos de la 

Re?6bl~ca Do~inicana, en Pesos de la Rep . 

Doninicana , para co~paración de Ofertas . 

Ver la nota ~o . 2 

Ccc~~c~tos óe ~icit~ci0~ 832-C 2 
Volumen I 

Precio ~iitario 
___ de Ofe=ta __ _ 
Pesos de 
la Rep. Dólares la Re 

Dc:-i . 

Las partidas 77a y 77b son alternativas de la partida 55 • 

Sola~ente se i~dicará la cantidad total más baja que r esulte de cualesquiera de las par~icas 

55, 77a o 77b. Zs~a ca~t~dad deberá ser incluida por el Co~tr2tista para calcula= el ~ot¿l 

de las partidas 1 has~a 97 . 

2. Este espacio será lle~cCo por la CDE. Ver IL- 16 , Co~paraci6n de OÍertas, para detalles . · 

.. . -
' 

.• .. 
I I - 2- -¡ 5 :;7. 



.. l\Ni•:xo JV 

PROGRl\.MA DE l\MOR'l.'I'.6.l\CION DE LOS Pl\GO~-; l\DEIJ\WL'ADOS 

Número 
del mcri Pecha l\11101._~:.i 7,ac ion en 

. \ 
' 

Firma del Contrato 5 Mayo /78 

9 1 Dic . /70 $300,000 . 00 

10 l Enc ro/79 $300,000.00 

11 1 Fob . /79 $300 , 000 . 00 

12 1 Marz o/?9 $300,000 . 00 

13 1 l\bril/79 $300,000.00 
1/J, 1 Mayo /79 $300 , 000 . 00 

15 1 Junio/79 $]00,000.00 

1 6 1 Julio/79 $300,000.00 

17 1 l\go . /79 $300,000.00 

18 1 Scpt./79 $300,000 . 00 

19 1 Oct . /79 r3ºº ' ººº · ºº 
20 1 Nov . /79 ', $300 / 000 • 00 
21 1 Dic . /79 $300 , 000 . 00 

22 1 Encro/80 $300,000.00 

23 1 F0b . /80 $300,000.00 

24 1 Marzo/80 $300,000.00 

25 1 Abril/80 $300,000.00 

26 1 Mayo /00 $300 , 000 . 00 

27 1 Junio/80 $300,000 . 00 

28 1 Julio/80 $300,000.00 

29 1 ACJO. /80 $500,000 . 00 

30 1 Scpt ./80 $500,000.00 

31 1 Oct. / 80 $ 500 , 000 . 00 

32 1 Nov . /80 $500 , 000 .00 

Los pagos de amortización deberán comenzar dentro de los doce (12) 

meses siguientes a l a firma de l contrato, y se cfcctuarfin en for ma 

de deducciones de l os pagos q\,le LA CORPOMCION 

'l7IS'rA . 



\ 

Sí .El.l :se rr.q,10rj do por ustcclcs , poclrc11.01;; smiünistr.:n:-les a la mayor 

br .... :vcclncl prH.dbl~ un;J. dcclarctción ó <lecJ.;u-acioncs describiendo el -

oL·igcq de Jo<-; .. tr.t;Ículoc y/o describiendo los scrvicjos cjccutc:1dos 

por e-· d.; u110 de los,bellcfirivrios Ó posibles beneficiarios c1ntcs 

ir,dicados , e:=- Lablcc.i c:nclo la suma rcci1)ida. ó a ser recibida por ca­

da uno. 

Nombre y direcc:i.ó:ri del Proveedor 

Por 

Título 

y comr-,J.et.ar para bic.:ncs únicu.mente . 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 73· 

Señor 
Presidente del Senado , 
Ciudad . 

Distinguido Señor: 

Santo Domingo de Guzmán , D. N., 

2- SET. 1978 

Pláceme cortésmente informarle, que la Resolu­
ción mediante la cual se aprueba el Contrato y sus 
anexos suscrito entre el Estado Dominicano y la Empre­
sa "Sococo de Costa Rica , S . A.", en fecha 5 de mayo de 
1978, ha sido promulgada en fecha 15 de agosto del pres­
sente año y registrada con el No . 850. 

JMH 
aq/ec . 

Muy atentamente , 

~ aria Hernández , 
Secretario trativo de la Presidencia.-



zonto n ingo d.~ 

(~ ~~or 
r r aic" •11te ~l Sen o , 
C-J dau. 

2- SET. :978 

~láce.· cart~o ente infon"..arle , ~.1e 1.n. csolu­
ci6n ~aianto la cual S$ ~prueh el ~ontrato y au~ 
anexos !:Uscri.t:o, entre el Sote.do minioano v l.r. 'f."f:ipre 
sa "Sococo de Cost "':lea , r- . 1' . ' , en fec ha 5 de rayo do 
137 8 , h si-:!o PrO':'Ulr.!adQ. en i'ec~ " 15 d(: ago to del .)ron­
Sl'lnte año y re,:riatrad" con e l n l').{)50 . 

Lip. 
'OOl' t t i r .io 1~dmi 



nt 1 ~ nado , 

t tnfor~ rl , ~ue l ~~· lu 
n ~pru~b~ ol ~ontrnto y su~ 
e .ot~ao Dominic3no v l 

e'.Jc.l ..> C:'.) , • l, ,. w I n och,1 . a~ ,e 
1 97 , ha s i •- . D en :f e 10 15 'lt" :lgo to _ .. ras-
ante ño y r.g con e l '0 -~50 . 

~l · ·1 

a.~/.,.o •. 

,.,_ .rta a:r:x'l.6.ndaz , 
ocrotarlo 1tat.ivo JQ la ' t"es:U1enoia - -
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